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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

CLÁUSULA 1. MATERIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son materia de este 

Contrato Colectivo de Trabajo, las labores desarrolladas por los trabajadores académicos en 

las unidades académicas que existen en el Colegio de Postgraduados y las que en el futuro 

se creen. 

Los aspectos de carácter académico quedan reservados al Colegio de Postgraduados de 

acuerdo con la reglamentación vigente. 

Por ser exc1us1va la aplicación de este contrato para los trabajadores académicos, no será 

aplicable para los trabajadores administrativos ni de confianza. 

Las disposiciones contenidas en el presente CCT son de observancia obligatona para el 

Colegio y sus trabajadores académicos y serán aplicadas en todas las umdades académicas ~ 

del Colegio. ~· 

CLÁUSULA 2. DEFINICIONES. Para la correcta Interpretación y aplicación del presente 

Contrato Colectivo de Trabajo, se definen los siguientes términos: 

Cambio de adscripción. cualquier movimiento para pasar de una unidad académica a 

otra, en una m1sma entidad federativa o en otra distinta, sin que altere la categoría del 

trabajador académico 

2 Capacitación y adiestramiento: procedimientos tendientes a que los trabajadores 

académicos adquieran conocimientos para mejorar sus aptitudes profesionales 

Catálogo de puestos: El documento mediante el cual se describen los puestos de 

trabajadores académicos del Coleg1o. se especifican las funciones que realiza y los 

reqUISitos que deben cumplir para ocupar dichos puestos. 

; 4 El CCT: El Contrato Colectivo de TrabaJO pactado entre el Coleg1o de 

~"g'adoado' y el SIACOP 



~ 
~ 

2 

5. El Coleg1o o el Patrón: El Coleg1o de Postgraduados 

6. Comis1ón. es el cambio temporal del trabajador académ1co de una unidad académica 

a otra. sin que pierda su adscnpc1ón 

7 Comis1ones Mixtas. Son los órganos paritarios, que se establecen en el marco de la 

Ley, y las que acuerden las partes para facilitar la relación de trabajo entre ambas. 

8. Conse¡o Técntco· Máx1ma autoridad académ1ca del Colegto de Postgraduados. 

9. Conven1os Los que celebren el Colegio y el SIACOP que regulen o expliciten las 

normas laborales. 

1 O Costumbre Es la fuente del derecho del traba¡o que consiste en una práctica 

reiterada que no sea contrana a la Ley, cuando no existe disposición expresa en la 

Constitución, Ley Federal del Trabajo y Reglamentos que de ella emanen 

11. CURP· Clave única de regtstro de población. 

12. Decreto de creación del Colegto de Postgraduados: El publicado en el Diario Oftc1al 

de la Federactón, el 17 de enero de 1979 

13. Delegactones y Secciones del SIACOP Son unidades estructurales del SIACOP, 

previstas en sus estatutos. 

14 Derecho de antigüedad Es el que adquiere un traba¡ador académtco por la 

prestación de sus servtctos al Colegio. 

15 El Dtrector El Director General del Coleg1o de Postgraduados. 

16 El ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

17 Jornada: número de horas que, de acuerdo con este CCT, el trabajador académico 

está a disposición del Colegto. 

18. La Junta: Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

19 Junta Dtrecttva· El Órgano de Gobierno del Colegio de Postgraduados. 

20. La Ley: Ley Federal del Traba¡o, reglamentana del Apartado "A" del Articulo 123 

Constitucional. 

21. Ley del ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Traba¡adores del Estado 

" 22. Materia ·del contrato Es matena del contrato, regular las relaciones de trabaJO entre el 

~~ ~

1
oleg1o y los traba¡adores académicos, fi¡ando las condiciones en que se 

, ~"anolla<án la• m;•ma• 

Ot 
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23. Obra Intelectual. Es la creación original, susceptible de ser divulgada o reproducida 

en cualqu1er forma o med1o, protegida por la Ley Federal de Derechos de Autor, y en 

su caso, por la Ley de la Propiedad Industrial. 

24 Partes Cuando intervengan conjuntamente el Coleg1o y el SIACOP 

25. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 

26 Promoc1ón Académica: Sistema organizado para efectuar los ascensos de los 

trabajadores académicos 

27 Reglamentos Laborales: Son los que establece la Ley, y los que acuerden las partes 

para un adecuado funcionamiento de los aspectos de trabajo. 

28. Representantes. 

a) Del Coleg1o· Es el D1rector y aquellos en quien delegue las facultades para 

intervenir y resolver los problemas de trabajo individuales o colectivos que se 

prP.senten en la esfera de su competencia, con motivo de la aplicación del 

presente CCT y de la Ley Federal del Trabajo 

b) Del SIACOP: Son las personas facultadas para intervenir y resolver los problemas 

de trabajo individuales o colectivos que se presenten en la esfera de su 

competencia, con motivo de la aplicación de este Contrato Colectivo de Trabajo y 

de la Ley Federal del Trabajo. 

29. Salario mtegrado· Es el que se integra con los pagos hechos en efectivo, por cuota 

d1ana, gratificaciones, percepciones, pnmas, comisiones, prestac1ones en espec1e y 

cualqu1er otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador académico por su 

trabajo, conforme a los artlculos 84 y 89 de la Ley. 

30 Salario tabular: Es la retribución que el Colegio debe pagar al trabajador académiCO, 

a camb1o de los servicios prestados, conforme al tabulador autonzado por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

31 El SIACOP El Sind1cato Independiente de Académicos del Coleg1o de 

\ 32 

Postgraduados 

El Trabajador Académico o el Trabajador. Es la persoha física que presta sus 

servicios por medio de contrato individual de trabajo, por tiempo determinado o 

indeterminado. para realizar, bajo el principio de libertad de cátedra e mves\lgación, 
.... 

1 

~\ ::tlv1dades de docencia. invest1gac1ón y vinculación, acordes con la m1s1ón, VISión, 

\ ~jet,.os y metas del Cotegoo. las pcoocodades de estas aot,.odades '"staotlvas soc 
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definidas por el Colegio de Postgraduados, de acuerdo con la reglamentación 

v1gente 

33 Trabajadores de Confianza Aquellos que se encuentran comprendidos en el artíc';llo 

9 de la Ley Federal del Trabajo. 

34. Unidad académica: Todos y cada uno de los centros de trabajo del Colegio en los que 

se realicen actividades académicas de docencia, mvestigacíón y VInculación. 

35 Unidad admimstrativa: Todos y cada uno de los centros de trabajo del Colegio. 

CLÁUSULA 3. RECONOCIMIENTO DE LA REPRESENTATIVIDAD DEL SINDICATO 

INDEPENDIENTE DE ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS. El-Colegio, 

de acuerdo con el registro 5663 de fecha 14 de abril del 2004, otorgado por la DÍrecc1ón 

General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la 

voluntad expresa de la asamblea general nacional, reconoce que el SIACOP es el 

representante del mayor interés profesional de los trabajadores académicos sindícalizados. 

CLÁUSULA 4. AUTONOMÍA SINDICAL. El Colegio será respetuoso de la autonomía que, 

en los términos de la Ley, corresponda al SIA.COP. 

CLÁUSULA 5. INTERVENCIÓN DEL SIACOP EN CONFLICTOS COLECTIVOS E 

INDIVIDUALES. Todos los conflictos colectivos e individuales que surjan de la relación 

laboral prevista en este CCT y en las Leyes aplicables respecto a los trabajadores 

académicos Slndicalizados, serán tratados entre el Colegio y el SIACOP o sus respectivos 

representantes. 

Serán nulos los acuerdos que en materia laboral celebren en forma directa los trabajadores 

académicos sínd1calizados y los representantes del Colegio, cuando contravengan lo 

dispuesto por la Ley. 

CLÁUSULA 6. APLICACIÓN DE NORMAS A FAVOR DEL TRABAJADOR ACADÉMICO. 

En todos los casos en que exista duda en cuanto a la aplicación de las normas laborales, se 

estará a lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley. 

CLÁUSULA 7. IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS ACADÉMICOS. Los 

~echo• e.tablectdo' a fa'e< de to' t<aba¡odoce• ocadém""" eo e.te CCT, la Con•lttooón 
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Polit1ca de los Estados Un1dos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y costumbres 

establecidas, son irrenunciables 

CLÁUSULA 8. VIGENCIA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO El presente CCT 

se celebra por tiempo mdeterm1nado. entrará en v1gor a part1r de la fecha de su f1rma y se 

revisará mtegralmente cada dos años. con excepción de 1ncrementos salariales cuya rev1s1ón 

se hará cada año. 

CAPÍTULO 11 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

CLÁUSULA 9. LEGISLACIÓN APLICABLE Las relaciones laborales entre el Colegio y los 

trabajadores académicos. se ngen por las dispOSICiones del Apartado "A" del Articulo 123 

Constitucional, la Ley Federal del Trabajo y el presente CCT. 

En lo no previsto, se aplicarán supletoriamente, en su orden, los pnncip1os generales de 

derecho, los principios generales de justicia soc1al que deriven del Articulo 123 

Constitucional, la Junsprudencia, la costumbre y la equidad 

En n1ngún caso, los derechos de los trabajadores académicos serán infenores a los que 

concede el Articulo 123 del Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, las Leyes que les sean aplicables en su calidad de 

trabajadores académ1cos. los establecidos en este CCT y las normas v1gentes 

CLÁUSULA 10. LEGISLACIÓN APLICABLE AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO Todo 

trabajador académiCO está obligado a reg1r sus actos por el más alto concepto del 

profesionalismo establecido por la Ley, el presente CCT y los reglamentos VIgentes en el 

Coleg1o 

CLÁUSULA 11. REGLAMENTOS Las partes reconocen que en el desarrollo sustant1vo del 

ColegiO, se aplican las s1gu1entes normas. m1smas que conforman la reglamentación 

~adémooa 'Ogeoto 

... 

Q 
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.1 Reglamento Interior del Colegio de Postgraduados 

2. Reglamento General del Colegio de Postgraduados. 

3. Reglamento de Promociones Académicas 

4. Reglamento de Actividades Académicas. 

5 Programa de Superación Académica 

6. Reconocimientos Académicos del Colegio de Postgraduados. 

6 

7 Estructura y Funcionamiento de la Procuraduria Académica del Colegio de 
Postgraduados. 

8. Normas y Guias para Escribir, Arbitrar y Editar en la Rev1sta Agrociencia 

9. Reglamento del Sistema Integral de Servicios al Agro del Colegio de Postgl'8auados 
(SISACOP). ' 

10. Estímulos a la Carrera Docente. 

11 . Reglamento de Otorgamiento Anual de Estimules a Cien Profesores Distinguidos. 

Las normas citadas en los numerales 1 O y 11, por ser de naturaleza externa, podrán ser 

modificadas, derogadas o abrogadas en cualquier momento por la SHCP. 

Para el buen desarrollo laboral, las partes podrán suscribir los reglamentos de esta 

naturaleza previstos en la Ley y que se justifiquen en el Colegio. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

CLASIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO 

CLÁUSULA 12. CLASIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO Los 

trabajadores al servicio del Colegio se clasifican en· 

1 Trabajadores de confianza. 

11 Trabajadores adm1n1strahvos. 

111 Trabajadores académicos 

CLÁUSULA 13. TRABAJADORES DE CONFIANZA La categoría de trabajadores de 

confianza, depende de la naturaleza de las funciones desempel'ladas y no de la designación 
que se le dé al puesto 
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Son funciones de confianza las de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización y 

coordinación cuando tengan carácter general y las que se relacionan con trabajos 

personales del Director 

CLÁUSULA 14. TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. Son todos aquellos que prestan 

servicios no académ1cos Este sector de trabajadores no está contemplado en el presente 

CCT. 

CLÁUSULA 15. TRABAJADORES ACADÉMICOS. Por su grado académiCO, de acuerdo a 

la reglamentación vigente, se clasifican en: Profesor Investigador Emérito; ~Profesor 

Investigador Titular; Profesor Investigador Adjunto, Profesor Investigador Asociado; P.rofesor 

Extensiomsta Titular; Profesor Extensionista Adjunto; Profesor Extens1onista Asociado; 

Profesor de Cátedra; Profesor Visitante; Profesor de Tiempo Liberado; Investigador Titular; 

Investigador Adjunto e Investigador Asociado. 

Por el tipo de contrato individual que se establece con el trabajador académiCO, estos se 

clasifican en: 

1 Por tiempo indetermmado o de planta. Son aquellos que han adqUindo todos los derechos 

consignados en las Leyes laborales y los que cumplen con los requ1sitos mcluidos en este 

CCT y los reglamentos académicos vigentes. 

11. Por tiempo determinado. Son aquellos que se contratan de manera temporal para atender 

necesidades específicas de trabajo del Colegio y en función de los recursos económicos 

disponibles, y cumplen con los requisitos incluidos en este CCT y los reglamentos 

académicos vigentes. 

CLÁUSULA 16. ACADÉMICOS SINDICALIZADOS QUE PASAN A OCUPAR PUESTOS 

DE CONFIANZA. Los traba¡adores académicos sindicalizados que pasen a ocupar puestos 

de confianza que sean de estructura, deberán obtener la licencia sindical para ocupar el 

' esto y quedarán. suspendidos en sus derechos y obligaciones s1nd1cales A si mismo, 

berán solicitar la hcenc1a respect1va a su plaza 
.... 
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La licencia tendrá una duración igual al periodo que dure el cargo que se le conf1era. 

El Colegio se compromete a mantener vacante la plaza que liberó el trabajador académi~o. 
para que al término de su licencia se reincorpore a la misma. 

En caso, que por necesidades del servicio el Colegio requiera sustituir temporalmente a 

dicho traba¡ador académico, la contratación se efectuará por t1empo determinado, de 

acuerdo con la reglamentación correspondiente, previa autorización del Consejo Técnico del 

Colegio, sin menoscabo de sus derechos laborales 

CLÁUSULA 17. ACADÉMICOS NO SINDICALIZADOS QUE PASAN A OéUP.AR 

PUESTOS DE CONFIANZA. En caso de que un trabajador académico no sindicalizado pase 

a ocupar un puesto de confianza que sea de estructura, el Colegio, conforme a las políticas 

que tiene implementadas, mantendrá vacante la plaza que liberó dicho académico, para que 

al término de su gestión se reincorpore a la m1sma. 

En caso de que por necesidad del servicio el Colegio requiera sustituir temporalmente a 

dicho traba¡ador académico, la contratac1ón se efectuará por tiempo determinado, de 

acuerdo con la reglamentación correspondiente, prev1a autonzac1ón del Consejo Técnico del 
Colegio. 

Los académicos que ocupen un puesto de conf1anza de estructura, no podrán promoverse a 

la categoría académica mmediata, hasta en tanto concluyan su gestión y se reincorporen a 

sus actividades académicas de tiempo completo. 

CAPÍTULO 11 

DE LA ADMISIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS 

CLÁUSULA 18. UNIDADES DE ADMISIÓN . Cada unidad acai:fémica será considerada 

como una unidad de admiSión 

CLÁUSULA 19. PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN. La selección de los aspirantes a tomar 

parte del cuerpo académ1co o del personal asistente de 1nveshgac1ón del Coleg1o de 
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Postgraduados, se hará a través de una convocatoria abierta (medios electrónicos, 

mamparas y tableros), mediante examen de oposición conforme a la reglamentación que 

para tal efecto elabore el Consejo Técnico 

CLÁUSULA 20. DEL INGRESO. Todo aspirante a formar parte del cuerpo académico o del 

personal asistente de investigación del Colegio de Postgraduados, deberá cubrir el peñil de 

la categoría que pretende, asf como los requisitos de admisión, atendiendo a la 

reglamentación académica v1gente y a este CCT. El dictamen de su eventual ingreso 

corresponderá al Consejo Técnico 

CLÁUSULA 21. REQUISITOS DE ADMISIÓN. El aspirante a trabajador académicÓ deberá 

cubrir el peñil que para el puesto establezca la reglamentación vigente y adicionalmente 

reunir los siguientes requisitos: 

1. Llenar por escrito solicitud de ingreso al Colegio de Postgraduados. 

2. Ser de nacionalidad mexicana, salvo aquellos casos en que no existan mexicanos 

que puedan desarrollar los servicios de que se trate, sujetándose a lo dispuesto en el 

Articulo 154 de la Ley 

3 Presentar y entregar copia de Jos documentos que comprueben la obtención del 

grado académ1co requerido por el puesto de que se trate. 

4 Acreditar documentalmente la capacidad académ1ca requerida para el puesto que 

solicita de acuerdo con la reglamentación vigente. 

5. Presentar y aprobar examen de oposición conforme a la convocatoria abierta para tal 

efecto. 

6 Presentar examen médico y no padecer enfermedad contagiosa o lesión orgánica 

que determine mcapac1dad para el desempeño normal del traba¡o. 

7. El personal de ongen extranjero, deberá presentar la documentación correspondiente, 

como trabajador académico del Coleg1o. 

\ 

expedida por las autoridades mexicanas que lo habiliten para desempeñar labores 

~ 8. Presentar la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y la CURP, una 

fotografía, acta de nac1miento y, en su caso, acta de matrimonio y acta de nac1miento 
,...... 

~ '\ Q. de cada uno de sus hijos. 

~ E,h;b;, oompmbaote de aUhac,óo, oo oaw de ''" de,eohohab;eote det ISSSTE 



10 

1 O. Presentar currículum vitae en resumen y extenso con una copia de la documentación 

comprobatoria. 

11 Los demas establecidos en la reglamentación v1gente 

CLÁUSULA 22. DE LAS PROMOCIONES DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. Se 

refiere al sistema organizado para efectuar las promociones de los trabajadores académicos 

de planta, ajustándose a los procedimientos y términos que para tal efecto establece el 

Reglamento de Promociones Académicas y demás reglamentación aplicable. 

CLÁUSULA 23. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y PROMOCiÓN DEL 

PERSONAL ACADÉMICO. El Coleg1o publicará en medios electrónicos el nombre. del 

candidato aceptado para cubrir la plaza académica vacante o en su caso. que haya obtenido 

una promoción. 

Cuando el SIACOP o un trabajador académ1co presuman que el procedimiento de selección 

o promoción no se ajustó a la reglamentación emitida para dichos fines. podrán solicitar al 

Órgano Interno de Control, que a través de dicha mstancia se rev1se el correcto cumplimiento 

de los procesos 

CAPÍTULO 111 

DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO 

CLÁUSULA 24. FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO. La 

relación individual de trabajo, entre el Colegio y los trabajadores académicos, se formalizará 

mediante contrato individual de trabajo expedido por la autoridad facultada para ello, con 

independencia de lo dispuesto por el pnmer párrafo del articulo 20 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

CLÁUSULA 25. DEL PLAZO PARA EXPEDIR CONTRATOS INDIVIDUALES DE 

~~\:::BAJO. El contrato individual de trabajo deberá expedirse. previamente a que el 

, ~ajado' aoadémloo lome po•eruóo de '" p"e•to. ewegando el Colegio el o'lglnal a é•le 
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CLÁUSULA 26. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. Los 

contratos individuales de trabajo deberán contener. 

1. Nombre. nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del traba¡ador. 

2 Los servicios que deben prestarse, los cuales se determinan con la mayor precisión 

posible. de acuerdo con el puesto que corresponda. 

3. Tipo de contrato: por tiempo determinado o indeterminado. 

4. La duración de la jornada de trabajo 

5. Horario de labores. 

6 Puesto y salano que habrá de percibir el trabajador académico 

7. Unidad académica y entidad federat1va, en donde deben prestar el servicio. 

8. La fecha de in1c1o de la prestación de los servicios. 

9. Para los trabajadores académicos contratados por tiempo determinado, la fecha 

prevista para la terminación de la prestación del servicio, atendiendo a la naturaleza 

del traba¡o. 

10. Cuando se trate de trabajadores académicos que deban prestar sus servicios sin 

residencia fi¡a, se sel'lalará la zona o región en que los prestarán. 

CLÁUSULA 27. TIPOS DE CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. Los contratos 

individuales de trabajo podrán ser por !lempo determinado o indeterminado, cuando así lo 

exija la naturaleza de las funciones a desarrollar e invariablemente con apego a la Ley y a la 

reglamentación vigente. de acuerdo con las siguientes defimciones: 

\ 
1. Por tiempo indeterminado. Son los que se expiden a los traba¡adores académicos, 

que cubren las plazas de la plantilla autorizada por la SHCP, para realizar funciones 

de naturaleza permanente al servicio del Coleg1o. 

2. Por tiempo determinado. Son los que se expiden a los traba¡adores académicos, que 

ocupen una plaza en forma provisional de la plantilla autorizada por la SHCP, 

' debiendo señalarse con precisión la fecha de imcio y terminación y las causas que 

~ \ . ~riginen la contratación temporal. esto es. la naturaleza del trabajo que se va a 

,~'.''" 



12 

CLÁUSULA 28. PERÍODO PARA TOMAR POSESIÓN DEL PUESTO. Aprobado el ingreso 

del trabajador académico, éste deberá de tomar posesión del puesto en la fecha indicada en 

la notificación oficial que para el efecto se le turne. 

Por ningún motivo el Coleg1o reconocerá relación de trabajo alguna, si no existe la 

autorización de ingreso emitida por el cuerpo colegiado facultado para el efecto. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADSCRIPCIÓN ACADÉMICA 

CLÁUSULA 29. PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO. El Colegio respetará la 

plantilla de trabajadores académicos vigente, aprobada por la SHCP. 

CLÁUSULA 30. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO. 

Cuando la plantilla de trabajadores académicos sufra modificación, una vez validada y 

registrada por la SHCP, se notificará al SIACOP, en el entendido que no se afectará el 

número de plazas vigentes autorizadas. 

CLÁUSULA 31. DERECHO DE ADSCRIPCIÓN. Los trabajadores académicos tienen 

derecho a la adscripción que señale su contrato individual de traba¡o. El Colegio podrá 

cambiar la adscripción del trabajador académico con el consentimiento de éste por 

necesidades del servicio, por reorganización o por desaparición del centro de trabajo, 

atendiendo a lo dispuesto por la Ley. 

CLÁUSULA 32. CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN El Colegio, en función de las necesidades de 

servicio o de reorganización, determinará la unidad académica y entidad federativa de 

adscripción de sus trabajadores académicos, con el consentimiento de ellos, en términos de 

la Ley y de la reglamentación vigente. 

Cuando por necesidades del serv1cio o reorganización. el Colegio requiera cambiar 

temporalmente a un trabajador académico por un periodo menor a 6 meses, de una entidad 

federativa a otra, sm cambio de adscnpc1ón, sufragará los gastos de traslado conforme al 

tabulador autorizado para estos efectos por la SHCP 
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Si el cambio fuera por más de 6 meses y se concluyera que se requiere el cambio de 

adscripción, el Coleg1o además, cubnrá el gasto correspondiente al menaje de ca.sa 

indispensable y el traslado de los familiares que dependan económicamente de él, de 

conformidad con el articulo 30 de la Ley. 

Cuando el cambio se realice a una ent1dad federativa que corresponda a una zona 

económica definida por la SHCP con un salario superior, previa aprobación de ésta, el 

Colegio cubrirá el sala no respectivo. 

El pago de los gastos mencionados se hará con oportunidad, de acuerdo con la feéha .que 

los mismos deban realizarse. 

CLÁUSULA 33. IMPEDIMENTO PARA CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN A 

REPRESENTANTES CON CARGO SINDICAL El Colegio no podrá cambiar de adscripción 

a un trabajador académico, cuando se encuentre desempel'\ando un cargo sindical. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO 

CLÁUSULA 34. CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LAS RELAC IONES DE TRABAJO. Son 

causa de terminación de las relaciones de trabajo: 

l. El mutuo consentimiento de las partes, 

11. La muerte del trabajador académ1co; 

111. La incapacidad fis1ca o mental o Inhabilidad mamfiesta del trabajador académico, que 

haga 1mposible la prestac1ón del trabajo; y 

IV Los casos a que se refiere el articulo 434 de la Ley Federal 'del Trabajo. 
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l. La enfermedad contagiosa del trabajador académico; 

11. La mcapacidad temporal ocas1onada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo; 

111. El cumplimiento de los serviCIOs y el desempeño de los cargos mencionados en el 

articulo 5 de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el articulo 31 , 

Fracc1ón 111 de la misma Constitución, 

IV. La designación de los trabaJadores académicos como representantes ante los 

organismos estatales, Juntas de Conciliación, Conciliación y arbitraje, Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, Com1sión Nac1onal para la participación ·de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas y otros semejantes; 

V. La falta de los documentos que exijan las Leyes y reglamentos necesarios para la 

prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador; 

Y demás relativas y aplicables, señaladas en el artículo 42 de la Ley. 

CLÁUSULA 36. RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son causas de 

rescisión de la relación de trabajo: 

A) Sm responsabilidad para el patrón: 

l. Engañarlo el trabajador o en su caso, el Sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al 

trabaJador capac1dad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión 

dejará de tener efecto después de tremta días de prestar sus serv1cios el trabaJador. 

11. 

111 

IV 

lncurnr el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos 

de VIolencia, amagos. mjurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus 

familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, 

salvo que medie provocación o que obre en defensa prop1a; 

Ocas1onar el trabajador intencionalmente, perjuic1os materiales durante el desempeño 

de las labores o con motivo de ellas, en edificios, obras, maqUinana, instrumentos, 

matenas primas y demás objetos relacionados con el trabajo; 

Ocasionar el trabajador los perJUICios de que habla la fracción antenor siempre que 

sean graves, sin dolo. pero con negligencia tal, que ella sea la causa ún1ca del 

r perjUICIO, 

~ ~;mprometer el trabajador. por su Imprudencia o descuido inexcusable, la segundad 

\~1 e'tableclmleoto o d• '" pecwoa' qu, "' encueotceo '" él; 
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VI. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado, con perjuicio de la empresa; 

VIl Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta dlas, .sin 

permiso del patrón o sin causa justificada; 

VIII. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, 

Siempre que se trate del trabajo contratado; 

IX Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves 

y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

Y demás relativas y aplicables, señaladas en el articulo 47 de la Ley. 

l. 

B) Sin responsabilidad para el trabajador académico: 

Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerte el traba¡o, 

respecto de las condiciones del mismo 

Esta causa de resciSión dejará de tener efecto después de treinta dias de prestar sus 

servicios el trabajador, 

11. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, dentro del 

serv1cio, en falta de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, 

malos tratamientos u otros análogos, en contra del traba¡ador, cónyuge, padres, hi¡os 

o hermanos, 

111. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que 

se refiere la fracción anterior, SI son de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo; 

IV. Reduc1r el patrón el salario al trabajador; 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 

Y demás relativas y aplicables señaladas en el articulo 51 de la Ley. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

DEL SALARIO 

' CLÁUSULA 37. UNIFORMIDAD DE SALARIOS Los salarios de los trabajadores 

r\.....~ :c:démicos seran uniformes para cada categoria y de acuerdo a la zona económica que 

\ ~responda. conforme al tabulador aprobado por la SHCP. 
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CLÁUSULA 38. DEL PAGO DE SALARIO. Los pagos de salano se harán precisamente en 

moneda nac1onal de curso legal. mediante cheque o depósito bancano por catorcena, e~ el 

lugar en que los trabajadores académ1cos presten sus serv1c1os, en días y horas laborables 

CLÁUSULA 39. PAGO DE SALARIO ÍNTEGRO. En los días de descanso semanal, en las 

vacaciones, en las licenc1as por maternidad y dias festivos a que se refieran la Ley y el 

presente CCT, los trabajadores académicos recibirán su salario integro. 

CLÁUSULA 40. PAGO DE SALARIO POR PROMOCIÓN. El trabajador académice que sea 

promovido percibirá el salario correspondiente, a partir de la fecha en que la S.HCP lo 

autorice. Para tal efecto el Colegio se compromete a agilizar el trámite en los periodos 

establecidos por la dependencia a fin de obtener la autorización respectiva 

CLÁUSULA 41 . PAGO DE AGUINALDO. El Colegio pagará un aguinaldo anual a sus 

trabajadores académicos que será equivalente a cuarenta días de salario cuando menos, de 

acuerdo al decreto que emita el Ejecutivo Feaeral, debiendo cubrirse de la siguiente manera: 

1. La primera mitad, antes del 15 de diciembre 

2. La segunda mitad, antes del IniCIO del segundo periodo vacacional. 

Los trabajadores académicos que no se encuentren laborando en el momento de pago de 

aguinaldo, se les cubrirá la parte que les corresponda 

Los trabajadores temporales tendrán derecho al pago proporcional de esta prestación. 

CLÁUSULA 42. IMPOSIBILIDAD DE REDUCCIÓN DEL SALARIO. En ningún caso, por 

ningún concepto, podrán disminuirse ni el salario ni las prestaciones accesorias del 

trabajador académico, salvo las dispuestas por la Ley 

CLÁUSULA 43. RETENCIONES, DESCUENTOS O DEDUCCIONES Al SALARIO Sólo 

podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los trabajadores 

académicos en los siguientes casos 
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Por deudas contraídas con el Colegio, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 

debidamente comprobadas. 

2. Por concepto de cuotas sindicales ord1narias o extraordinarias, en su caso 

3. Por las aportaciones de fondos de ahorro que los trabajadores académicos deseen 

crear 

4 Por deducciones vanas, autorizadas por escrito por el trabajador académico. 

5. Por concepto de descuentos ordenados por el ISSSTE, con mot1vo de las 

obligaciones contraídas por los trabajadores académicos. 

6. Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial competente, para 

cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador académico. 

7. Para el pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo de la VÍvienda 

(FOVlSSSTE) destinados a la adquisición, construcción, reparación o mejoras de 

casa habitación o el pago de pasivos adqwidos por estos conceptos. Estos 

descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador académico. 

8. Por concepto de retenciones por 1mpuestos sobre el producto del trabajo. 

El monto de los descuentos no deberá exceder de 30% del salario, salvo los estrictamente 

señalados por la Ley 

El Colegio asentará en el rec1bo de pago de cada trabajador académico, el concepto o 

conceptos por los cuales se le practican descuentos 

CAPÍTULO 11 

DE LA JORNADA DE TRABAJO, DESCANSOS, LICENCIAS Y VACACIONES 

CLÁUSULA 44. DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO La jornada de trabajo tendrá 

una duración de 40 horas a la semana. 

CLÁUSULA 45. DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco dfas laborados, los trabaJadores 

académicos disfrutarán de dos dias de descanso a la semana, que serán los dias sábados y 

domingos. 

~~l \ CLÁUSULA 46. DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. Son dlas de descanso obligatorio 

~os sigUientes 1 de enero primer lunes de febrero en conmemoración al 5 de febrero, tercer 

. 
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lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo; lunes, martes, miércoles, jueves y 

viernes de Semana Santa; 1, 5, 10 de mayo; 15 y 16 de septiembre; 1, 2 y tercer lunes de 

nov1embre. en conmemoración al 20 de noviembre, 1 de diciembre. cuando corresponda. al 

cambio del Ejecutivo Federal, 12. 24, 25 y 31 de diciembre; el dia del cumpleaños del 

trabajador. y demás que sean pactados de común acuerdo entre el Colegio y el SIACOP o 

que se mcluyan en el calendario de actividades académicas, el cual se entregará al SIACOP 

el último día hábil del mes de enero de cada año 

Adicionalmente, se recalendarizan los días de asueto pactado por las partes para los tres 

pnmeros días hábiles del mes de enero de cada año, en sustitución de los días 15 Be·mayo, 

1 de septiembre y 12 de octubre Cabe sef'lalar que para el ano que corresponda ai ·Í:ambio 

del Ejecutivo Federal, el 1 de diciembre no se considerará de asueto y se recorrerá al cuarto 

dia hábil del mes de enero de cada seis años 

CLÁUSULA 47. TRABAJADORES ACADÉMICOS CON REPRESENTACIÓN SINDICAL. El 

Colegio de Postgraduados otorgará permiso de tiempo parcial , a un máximo de 17 

trabajadores académ1cos con representación sindical, para desempeñar su encargo, sin que 

esto sea motivo de que se afecten sus actividades de docencia, investigación y servic1o, 

salarios y demás prestaciones 

De estos 17 trabajadores académicos y a petición del SIACOP, el Colegio otorgará a un 

máximo de 5 trabajadores, permiso de tiempo liberado total, sin afectar salarios y demás 

prestac1ones. El SIACOP se reserva el derecho de designar a los trabajadores que gozarán 

de esta prerrogativa y el periodo de la misma. informando a la Secretaria Administrativa con 

5 dfas hábiles de antic1pac1ón. 

CLÁUSULA 48. LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO. El trabajador académico que haya 

laborado ininterrumpidamente por lo menos cinco años en el Colegio y siempre que no 

contravenga en su caso el convenio establecido con motivo del Programa de Superación 

Académica, y ·previo dictamen del órgano colegiado competenfe, podrá d1sfrutar de un 

permiso sin goce de sueldo de hasta un año, para atender asuntos personales 

~. :
1

s:e permiso no es renunciable, salvo que la vacante no hubiera sido cubierta, en cuyo caso 

\ ~abajado' pod'' 'e'""da' '"' labo..e• aole• del •eoolm;eolo de la m;,ma As;m;,mo, e•le 
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permiso podrá prorrogarse hasta por un año más, debiéndose solicitar con 30 dlas de 

antic1pac1ón. La solicitud para reincorporarse deberá presentarse cuando menos con 15 dlas 

de anticipación. 

Esta licencia será concedida con base en la reglamentación académica v1gente y ratificada 

por el Director del Campus respectivo. 

Para poder ejercer este derecho nuevamente, el académico deberá cumplir con cinco años 

de servicio a la institución, posterior al vencimiento de su licencia o en su caso, de la 

prorroga que haya obtenido de la m1sma. 

CLÁUSULA 48 BIS. LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO PARA OCUPAR CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR Y DE CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

El trabajador académico podrá disfrutar de licencias ·sin goce de sueldos o salarios para 

ocupar un cargo de elección popular o algún puesto de confianza en la administración 

pública federal de acuerdo con la ley y con lo que señale este CCT. 

CLÁUSULA 49 LICENCIAS Y DESCANSOS POR GRAVIDEZ. Las trabajadoras 

académicas tendrán derecho a 90 dias de descanso con goce de salario íntegro en caso de 

gravidez. Este periodo se prorrogará por el tiempo necesario en caso de que se vean 

Imposibilitadas para trabajar a consecuencia del parto, por prescripción médica deiiSSSTE 

En el periodo de lactancia, tendrán derecho a disfrutar de una hora diaria para amamantar a 

su hijo por el período de un año, que se computará a partir de que la trabajadora académica 

se remcorpore a sus labores, concluido el perm1so ordinario de la incapacidad por el parto. 

Este periodo podrá ser ampliado por prescnpc1ón médica del ISSSTE. 

Si por alguna causa la trabajadora académica se hubiere visto impedida de disfrutar sus 

vacac1ones durante el periodo de gravidez, las disfrutará inmediatamente después de que 

concluya dicho-periodo, a solicitud de ésta por escrito en forma posterior 

~ 
\ Durante el embarazo, las trabajadoras académ1cas no realizarán labores que requieran 
r 
~~:fuerzo fís1co que pud1era ocasionarles algún trastorno a ellas o al producto, además, s1 

~b,eca JU't;f'ca'"'" médioa del ISSSTE 
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CLÁUSULA 49 BIS.- LICENCIA POR NACIMIENTO DE SUS HIJOS.- Los trabaJadores 

académicos tendrán derecho a gozar de una licencia con goce de salano íntegro por tces 

dlas hábiles, postenores a la fecha de nacimiento de cada uno de sus h1jos Esta licencia 

podrá ampliarse hasta por un máximo de dos dias, cuando asi se amerite o se encuentre 

climcamente JUStificado 

Al remtegrarse a sus labores, o a más tardar en veinte dlas después del nacimiento, el 

trabajador deberá JUstificar el perm1so con la copia certificada del acta de nac1miento, o en su 

caso, con la constancia respectiva 

CLÁUSULA 50. INCAPACIDADES MÉDICAS. Cuando los trabajadores académicos se 

encuentren incapacitados para laborar, tendrán derecho a percibir su salario integro, de 

acuerdo con la Ley del ISSSTE. 

CLÁUSULA 51. INCAPACIDAD EN PERÍODOS DE VACACIONES. Por lo que se refiere a 

trabajadores académicos hospitalizados por enfermedad no profes1onal o por riesgo de 

trabajo, y mediante la presentación de licencia médica expedida por el ISSSTE, se procederé 

en la sigu1ente forma. 

1. Cuando el trabaJador académico se encuentre incapacitado por el ISSSTE y complete 

el térmmo necesario para obtener derecho a vacaciones, se le concederán éstas al 

ser dado de alta. 

2. Cuando un trabajador académico, al estar disfrutando sus vacaciones, por 

\ 

enfermedad y obtenga la mcapacidad médica expedida por el ISSSTE, tendrá 

~ derecho a que se la repongan los días en que prevalezca esta situación, 

'· recorriéndose el periodo vacacional. 

1 3. Si el trabaJador académico en la fecha en que debe imciar sus vacaciones se 

~:::;a~oo.pac1tado po< el !SSSTE, d"frula<2 de '''a' al lé<mloo de la 
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CLÁUSULA 52. FALTA DE ASISTENCIA POR INCAPACIDAD. Las faltas de asistencia por 

causa de enfermedad, sólo pueden ser JUStificadas por el ISSSTE mediante la incapacidad 

médica correspondiente. presentada a quien des1gne la un1dad académica administrativa ~e 

su adscripc1ón, el día en que se ong1ne la imposibilidad de concurrir al centro de trabaJo 

CLÁUSULA 53. FACILIDADES PARA TRÁMITES DE JUBILACIÓN O PENSIÓN. Cuando 

un trabajador académ1co. de acuerdo con la Ley del ISSSTE, inicie los trám1tes para obtener 

su jubilación o pensión, el Colegio le concederá licencia por tres meses con goce de salario, 

por única vez. para que pueda atender debidamente los trámites necesarios para dicho fin 

La solicitud de referencia deberá presentarse a la Dirección General con un~mes de 

anticipación. 

CLÁUSULA 54. VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. Los trabajadores académicos que 

tengan más de se1s meses consecutivos de servicios. disfrutarán de dos periodos de 

vacaciones anuales de 1 O dlas hábiles cada uno, en las fechas que se señalen en el 

calendario oficial del Colegio. 

En el caso de los trabaJadores académicos sindicalizados, podrán disfrutar del primer 

penodo de vacaciones entre los meses de enero y octubre; en caso de que por necesidades 

del servicio requieran disfrutarlo antes o después del periodo marcado en el calendano de 

actividades académ1cas. deberán solicitarlo oportunamente y por escrito al Comité 

Académico del Campus de su adscnpc1ón. el cual, prev1o análisiS lo autorizará, considerando 

que ello no afecte el desarrollo de sus actividades. Esta situación también deberá ser 

notificada oportunamente y por esenio a la Subdirección de Recursos Humanos y al 

SIACOP. 

El segundo periodo de vacaciones. el trabajador académico sindicalizado deberá disfrutarlo 

en el mes de diciembre. conforme al calendario de actividades académicas. 

Cuando por necesidades de servic1o o incapacidad médica expedida por el ISSSTE, un 

trabajador académico no pud1era hacer uso de las vacaciones en los periodos señalados, 

disfrutará de ellas en la fecha que haya desaparecido la causa que 1mpidiera el disfrute de 

~e de•can•o. 
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Por concepto de prima vacacional, se pagarán 24 dias de salario, en dos pagos de 12 dias 

cada uno, previos a los periodos vacacionales del ano. Para ei cálculo de la prima vacacional 

se tomará como base el salario tabular más la compensación por antigüedad del trabajador 

académ1co. 

CAPÍTULO 111 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

CLÁUSULA 55. DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO La mtens1dad del traba¡o 

se determinará de acuerdo con el me¡or esfuerzo de que sea capaz, hun_)ana y 

racionalmente. el trabajador académico para el cumplimiento de sus labores, para lo cual el 

Colegio proporcionará los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del 

trabajo, en términos de lo dispuesto en la Ley. 

CLÁUSULA 56. DE LA EVALUACIÓN, PRODUCTIVIDAD Y DESEMPEÑO Para el 

cumplimiento de la presente cláusula, el trabajador académico se sujetará a las 

disposiciones reglamentarias vigentes en la materia. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, SU PREVENCIÓN Y EXÁMENES MÉDICOS 

CLÁUSULA 57. DISPOSICIONES LEGALES EN RIESGOS DE TRABAJO. En materia de 

riesgos de traba¡o, se acatará lo dispuesto por la Ley deiiSSSTE, la Ley Federal del Trabajo, 

y las demás normas aplicables en la materia 

CLÁUSULA 58. DEFINICIONES DE RIESGOS DE TRABAJO. Se consideran riesgos de 

trabajo, en la relación laboral del Colegio y sus trabajadores académicos, los regulados en el 

titulo noveno de la Ley y en el Articulo 34 de la Ley del ISSSTE. 

CLÁUSULA 59. ACCIDENTES DE TRABAJO. Los accidentes de trabajo, por cuanto al 

lugar en donde ocurran, se clasifican en 1nternos y externos. Los primeros son aquellos que 

' ~'\\. ::u;;en dentro del área o centro de traba¡o, y los segundos los que acontecen fuera del área 

'-'~abajo. " de"' al tca• ladac.e, el tcabajadoc académoro, docectameote de '" dom<ilio al 
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trabajo o viceversa. o cuando sucede en el desempel\o de alguna comisión, conforme al 

Articulo 34 de la Ley deiiSSSTE. 

CLÁUSULA 60. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO. Las medidas que se adoptarán para formación o instrucción de los 

antecedentes de accidentes de traba¡o mternos o externos, que servirán en su caso para que 

el trabajador académico o sus familiares puedan ejerc1tar sus derechos son los siguientes: 

\ 

l. EN CASO DE ACCIDENTE INTERNO 

a) Se levantará acta adm1n1strat1va por el ¡efe inmediato o encargado de confianza del 

área de trabajo, con la asistencia de dos testigos y con la intervención del SIACOP, 

cuando se trate de trabajadores académicos sindicalizados Se hará constar el lugar. 

la fecha, la hora y las circunstancias especiales o particulares que concurrieron en el 

accidente; se tomará la declaración de los testigos presenciales del accidente y, si 

ello es posible, la del mismo trabajador académico accidentado. Se procurará que los 

testigos y el trabajador académico afectado firmen el acta, si saben y pueden hacerlo 

o bien, se tomará su huella dig1tal del pulgar de la mano derecha, con el 

consentimiento del testigo y el afectado 

b) Para los efectos del articulo 38 de la Ley del ISSSTE, el Colegio debe dar av1so al 

ISSSTE, dentro de los tres dias siguientes al de su conocimiento, sobre los riesgos 

de trabajo que hayan ocurrido 

El trabajador académico, su representante legal o sus beneficiarios también podrán 

dar el aviso de referencia, así como el de presunción de la existencia de un nesgo de 

trabajo. 

El av1so se acompaf'lará con una cop1a del acta a que se refiere el inc1so a) de esta 

cláusula, al 1gual que a las autondades administrativas del Colegio y al SIACOP 
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d) Cuando proceda, hacer del conocimiento del Agente del Ministerio Público de la 

Jurisdicción que corresponda, los hechos y antecedentes, comunicando e~ta 

circunstancia a la Direcc1ón Jurid1ca del Colegio o al Director del Campus. 

e) En caso de muerte del trabajador académico con motivo del accidente, recabar tanto 

el certificado de defunción como el de autopsia correspondiente o bien, auxiliar a los 

deudos para la obtención de los mismos 

f) En caso de muerte del trabajador académico, obtener el nombre y domicilio de las 

personas a quienes pueda corresponder la Indemnización 

g) En caso de riesgo de trabajo, el trabajador académico tendrá derecho a licencia con 

goce de salario integro, cuando el riesgo incapacite a dicho trabajador académico 

para desemper"iar sus labores. 

El Colegio cubrirá dicho pago desde el primer dla de incapacidad y será cubierto por el 

Colegio hasta que termine la incapacidad, cuando ésta sea temporal, o hasta que se declare 

la Incapacidad permanente del trabajador académico. 

En todas las actuaciones, se deberán ser"ialar con precisión nombre, apellidos, categoria, 

salario, clave, domiCilio y clase de trabajo que desempañaba el trabajador académico 

accidentado al ocurrir el riesgo 

11. PARA EL CASO DE ACCIDENTE EXTERNO 

El ¡efe o encargado de confianza del área de trabajo o autoridad administrativa, tan pronto 

como reciba la notificación del accidente, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se cerciorará del lugar en que se encuentra el trabajador académico accidentado, 

constatando el estado f!sico en que se halla, ya sea por medios directos o indirectos, 

y tomará, en su caso, las medidas para que se le proporcione la atención méd1ca 
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b) Inmediatamente, dar aviso del accidente a las autoridades competentes de la 

jurisdiCCión que corresponda 

e) Levantar el acta adm1n1strativa que se ha cons1gnado en el inciso b) de la Fracc1ón 1, 

antenor 

d} Recabar de las autoridades que hubieren ten1do conoc1m1ento del acc1dente. copias 

cert1f1cadas de todas las actuac1ones que hub1eren real1zado en relación con el caso. 

e) Dar aviso y obtener los cert1f1cados a que se ref1ere en los mcisos e), d), e}, f) y g}, de 

la Fracc1ón 1 de esta cláusula 

f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y constanc1as necesanos para tramitar 

ante el ISSSTE, la pensión por viudez y orfandad, en su caso 

CLÁUSULA 61. INCAPACIDAD PARCIAL O TOTAL. Cuando a consecuencia de un riesgo 

de trabajo, el trabaJador académico sufra incapacidad parc1al o total, tendrá derecho a las 

prestaciones conforme a lo establecido por la Ley del ISSSTE 

CLÁUSULA 62. INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. En caso de 1ncapac1dad parc1al 

permanente de un trabajador académico, derivada de un nesgo no profesional, a elección de 

éste, el Colegio lo Indemnizará conforme lo dispone el articulo 54 de la Ley Federal del 

Trabajo o, le otorgará a dicho traba¡ador una labor adecuada a sus apt1tudes, s1n menoscabo 

del salario que venia percibiendo, Independientemente de las prestaciones que le 

correspondan de conformidad con las Leyes. 

CLÁUSULA 63. DEL PAGO DE SALARIOS E INDEMNIZACIONES Se hará de acuerdo 

con lo estableCidO por la Ley Federal del Trabajo y del ISSSTE 

CLÁUSULA 64. ATENCIÓN DE URGENCIAS. El Coleg1o proporcionará a los trabajadores 

académicos el serv1cio de urgencias, para tal efecto dispondrá el personal, las instalaciones, 
r--" ';po y el mate,ial nece,adc 
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CLÁUSULA 65. EXÁMENES DE SALUD. El Colegio gestionará ante el CLIDDA (Cifnica de 

Detecc1ón y Diagnóstico Automatizado) la realización de los exámenes médicos para los 

trabajadores académicos de acuerdo al calendano y políticas de dicha dependencia. 

TiTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LAS PARTES 

CAPITULO ÚNICO 

CLÁUSULA 66. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. Son derechos de 

los trabajadores académicos: 

1. Recibir las remuneraciones que les correspondan por el desempel'io de sus labores. 

en los términos y plazos que establece este CCT, la Ley y la reglamentación vigente 

2. Realizar su trabajo bajo el princtpio de libertad de cátedra e investigación 

3. Obtener incrementos en sus salarios, de acuerdo con la Ley, este CCT y las 

disposiciones aplicables. 

4. Disfrutar de los descansos y vacaciones que fija este CCT. 

5. Tener adscripción en una unrdad académica y entidad federativa. 

6 Obtener permiso del Colegio para asistir a asambleas siempre que avisen con una 

semana de antiCipación. El número de asambleas por año, no excederán de dos 

ordinanas y dos extraordinarias. 

7 Obtener permiso del Coleg1o para as1st1r a actos Sindicales, dando av1so con dos dlas 

de antiCipación, siempre y cuando el número de trabajadores que lo sollc1ten, no sea 

tal que perjudiquen las actividades sustantivas del m1smo. 

8. Ser oídos. cuando est1men que se afectan sus derechos laborales, por las instancias 

que atienden las relac1ones laborales en el Colegto, quien en caso de considerarlo 

procedente, lo turnará a la Direcctón de Campus correspondiente, para que resuelva 

al respecto. 

9. Recibir, en caso de accidente o siniestro, la atención de la compal'iia aseguradora 

contratada por el ColegiO, asf como los servicios jurídicos que la misma otorgue, 

cuando·se pruebe que dicho accidente se ocasionó con motivo del desempeño de su 

trabaJO, operando vehículo propiedad del Colegto y cumpliendo con los requtsttos que 

' para esta atenc1ón ex1ge la aseguradora 

\ _ 1 O Obtener 1tcenc1a con o s1n goce de sala no 

~eglameotaaóo wgeote eo el Colegoo 

de acuerdo con la Ley, el CCT y la 

-

\ 
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11. Ser reubicados dentro del m1smo Colegio en una función similar cuando se supriman 

parc1al o totalmente los programas o actividades académicas o admin1strat1vas Si su 

antigüedad es mayor de cinco años, el Coleg1o se obliga a reubicarlo, salvo que. el 

traba¡ador académico solicite su indemmzación. Lo antenor se e¡ecutará en térm1nos 

de lo dispuesto por la Ley, este CCT y la reglamentación vigente 

12 Asist1r a eventos Científicos y técnicos de su especialidad y participar en congresos, 

cursos. proyectos de invest1gac1ón. seminarios o reuniones de carácter académico, 

vinculados a su actividad, con apoyo en tiempo y económico del Colegio conforme a 

la disponibilidad presupuesta!, previa autorización de los cuerpos colegiados. 

13. Los demás consignados en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos vigentes 

CLÁUSULA 67. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. Son 

obligaciones de los trabajadores académicos. 

\ 

Desempeñar el trabajo en la forma, tiempo y lugar señalados en su contrato 

individual, cumpliendo los mveles de productividad que el Colegio defina para su 

categoria académica, de acuerdo con la Infraestructura, materiales y equipo mimmos 

que se le otorguen para el desempeño de sus actividades. 

2. Desarrollar las actividades de enseñanza investigación y vinculación atendiendo a 

los objetivos estratégicos plasmados en el Convemo de Desempeño, a las polfticas 

Institucionales e impulsando el desarrollo del Colegio, en términos de lo expresado en 

la última parte del numeral anterior 

3. Cumplir con las responsabilidades que le Imponga este CCT, la Ley y la 

reglamentación vigente en el Colegio. 

4. Enriquecer y actualizar sus conocimientos, asistir a cursos de capacitación, y 

congresos para me¡orar sus habilidades, destrezas, preparación y efic1encia, con el 

apoyo económ1co respectivo de parte del Coleg1o, conforme a la disponibilidad 

presupuesta! Esta capacitación será sanc1onada por la Com1sión Mixta de 

Capac1tación y Actualización, prev1a opimón favorable, emitida por la Secretaria 

General. 

5 Proporcionar al Coleg1o, a través de sus un1dades adm1mstrativas, la Información 

laboral y academ1ca necesana para el buen funcionamiento del Colegio 

6 F1rmar la documentación que les requiera el Coleg1o en relación con el salario 

~"' ~ 7 Rend1r los informes penód1cos señalados en el ConveniO de Desempeño. asl como el 

~ aooal d• '"' aoto.,dad". '''' últomo oo '' p"m" m" d•l aOo, ad¡ootaodo lo' 
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documentos comprobatonos correspondientes. El informe habrá de presentarse en 

los formatos diseñados para tal fin. 

8 No instalar en el equ1po mformático del Colegio. software sin la hcent:ta 

correspondiente 

9 Observar la reglamentación laboral y académ1ca vigente con mollvo de la relación de 

trabajo 

10 Las demas cons1gnadas en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos v1gentes. 

CLÁUSULA 68. DE LAS OBLIGACIONES DEL COLEGIO. Son obligaciones del Colegio: 

\ 

A) CON RESPECTO A LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS . 

Proporcionar a cada trabajador académico la mfraestructura, materiales y equipo 

minimos necesarios para el desempeño de sus actividades 

2 Respetar el principio de 1gualdad de oportunidades del personal académico sin 

distinción, por motivos de sexo, edad, raza, nacionalidad, credo, 1deologla o filiac1ón 

política. 

3 Reub1car al trabajador académ1co dentro del mismo Colegio en una función simi lar, 

cuando se supriman parc1al o totalmente programas o actividades académicas o 

admmistrativas. Si la antigüedad de dicho trabajador es mayor de cinco años el 

Colegio se obliga a reubicarlo, salvo que el propio trabajador solicite su 

Indemnización. Lo anterior se ejecutará en términos de lo dispuesto por la Ley, este 

CCT y la reglamentación v1gente. 

4 lnclw en los expedientes del personal académico que integre el Colegio, solo 

documentos relacionados con cuestiones laborales y académicas El trabajador 

académ1co podrá consultar su expediente 

5 Otorgar al trabajador academ1co. conforme a la reglamentación vigente, siempre y 

cuando existan recursos presupuestales las facilidades en tiempo y económicas 

necesarias cuando sea invitado a part1c1par en congresos, cursos proyectos de 

mvestigac1ón. semmanos o reumones de carácter académico vinculados con su 

act1vidad Estas facilidades se otorgarán s1empre y cuando los eventos en los que 

part1c1pe el personal académiCO sean compatibles y no mtert1eran con los programas 

,· docentes y de Investigación de su umdad académ1ca 

~ ;~oyar las publicaciones del trabajador académico. si ex1sten :os recursos 

~e'"P"""'•'· ooorocme al ceg~meolo qoe e'pida er Comité de Pobhoaeiooe' 
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7 Cumplir el presente CCT 

8. Expedir a los traba¡adores académicos las constancias de sus servicios, cuando asl 

lo soliciten y credencial que los acred1te como personal del Colegio. 

9 Cubrir el salario a los trabajadores académicos y respetar todos sus derechos 

laborales. 

10. Cubrir en la segunda catorcena de abnl cuando así corresponda, el mcremento 

salarial y las prestac1ones económicas, con el retroactivo respectivo. 

11. Conceder licencias sin goce de salano a los trabajadores académicos cuando ocupen 

cargos de elección popular. 

12. Conceder licencias de tiempo parcial, con goce de salario a los traba¡edores 

académicos para el desempeño de comisiones sindicales, en términos de la CÍáusula 

47 de este CCT. 

13. Las demás consignadas en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos vigentes. 

B) CON RESPECTO AL SIACOP 

1. Practicar los descuentos por concepto de cuotas sindicales ordinarias y 

extraordinarias a los trabajadores académicos miembros del SIACOP y cubrir el 

importe correspondiente al Tesorero del SIACOP. 

El importe de las cuotas ord1nanas y en su caso las extraordinarias se deberán cubnr 

lntegramente al SIACOP, cada catorcena. 

El descuento de cuotas extraordinarias estará sujeto a la comunicación escrita que el 

SIACOP haga llegar con oportunidad, antes de la fecha de entrada al proceso de 

nómina, al Departamento de Recursos Humanos del Colegio. 

2. Instalar en cada edificio de traba¡o, en el lugar de mayor afluencia de trabajadores 

académicos, un tablero para la difusión de información sindical 

3 Respetar la estructura 1nterna del SIACOP asi como reconocer sus órganos de 

representación, los cuales se acreditarán por escrito ante el Colegio, por parte del 

Com1té Ejecutivo Nacional, debidamente registrados ante la Secretaria del Trabajo y 

Prev1sión Soc1al 

4. Conceder perm1so con goce de salario a 5 miembros de la Com1sión Rev1sora del 

CCT, que acred1te el Com1té Ejecut1vo Nacional por el tiempo que dure el periodo de 

pláticas 

~\: Abstenerse de mterven1r en la organ1zac1ón y v1da 1nterna del SIACOP 

, ~ Fomeotac el ce,peto eotce aotocodade' del Colegio y cepce,eolaote' '''d"ale,. 
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7. Ed1tar el Contrato Colectivo de Trabajo, proporcionando al SIACOP 400 ejemplares, 

en un plazo de 45 días hábiles, después de su firma 

8 Las demás c0ns1gnadas en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos vigent7s 

CLÁUSULA 69. PROHIBI CIONES DEL COLEGIO Y DE LOS TRABAJADORES 

ACADÉMICOS. Se consideran prohibiciones para el Colegio y para los trabajadores 

académicos, las señaladas en los articules 133 y 135, respectivamente de la Ley Federal del 

Traba¡o. 

CLÁUSULA 70. DERECHOS DE ANTIGÜEDAD . Se considera como antigüedad de los 

traba¡adores académicos, el periodo durante el cual han prestado sus servic1os en el Coleg1o 

y se sujeta a lo dispuesto en los articules 156 y 158 dE: la Ley. 

CLÁUSULA 71 . DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Serán propiedad del Colegio de 

Postgraduados los derechos que se denven de una obra intelectual realizada por un 

traba¡ador académ1co como consecuencia de la relación laboral que t1ene con el m1smo. en 

cuyo caso, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 163 de la Ley, el trabajador académico 

tendrá derecho a: 

A que su nombre figure como autor de la invención 

2 Recibir. previa firma del convenio con el Colegio, una compensación complementana 

a su salario en térm1nos de la fracción 11 de la dispOSICión en cita. 

3 En cualquier otro caso, la propiedad de la 1nvención corresponderá a la persona o 

personas que la realizaron , pero el Colegio tendrá un derecho preferente, en igualdad 

de circunstancias. al uso exclus1vo o a la adqUISición de la invención y de las 

correspondientes patentes 

Este derecho del trabajador académico también está regulado por la Ley Federal de 

Derechos de Autor. por la Ley de la Propiedad Industrial y por la reglamentación vigente del 

Colegio de Postgraduados 

CLÁUSULA 72. SUGERENCIAS DEL SIACOP EN LA ELABORACIÓN DEL 

En la formulación de los proyectos de presupuesto anuales. el Colegio 
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atenderá las sugerencias que en su caso presente el SIACOP, cuando éstas tengan impacto 

en las actividades sustantivas. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

A) PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 73. PAGO DE VIÁTICOS. A los trabajadores académicos que por nece~idades 
del servicio tengan que realizar labores fuera del centro de trabajo al que se encuentre 

adscrito, se les cubrirán los viáticos y pasajes que se originen con tal motivo, en forma 

anticipada, conforme a la tarifa autorizada por la SHCP. 

CLÁUSULA 74. COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD. El Colegio pagará a los 

trabajadores académicos la prima de antigOeaad de la siguiente manera: 

1 O% sobre el salario base, a los 5 años de servicio. 

2. 2% adicional por año y hasta cumplir los veinte años. 

3. Y el 2.5 % del vigésimo primer año en adelante. Esta prestación no está sujeta a 

gravámenes, manteniéndose este último porcentaje hasta la jubilación del trabajador. 

Lo anterior se aplicará conforme con la siguiente tabla: 

ANOS DE SERVICIO PORCENTAJE A APLICAR 

5 10 

6 12 

7 14 

8 16 

' 9 18 

~ 
10 20 

11 22 

12 24 
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13 26 
14 28 

15 30 
16 32 
17 34 
18 36 
19 38 

20 40 
21 42.5 
22 45 
23 47.5 

24 50 

25 52.5 

26 55 
27 57.5 
28 60 
29 62.5 

30 65 

31 67.5 

32 70 

33 72.5 
34 75 

35 77.5 
36 80 

Etc Etc. 

El pago de esta prestación será automát1co y se incluirá en el pago catorcena! en el 

momento que el traba¡ador cumpla años de serv1cio 

\\ CLÁUSULA 75. RECONOCIMIENTO ECONOMICO POR ANTIGÜEDAD. A los miembros 

\del personal académiCO que cumplan un número de años de seNICIO múltiplo de cmco en el 

~~leg1o se les otorgara una compensación económ1ca de acuerdo a la S1gu1ente tabla 

o 
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A los 5 anos de serviCIO 1 O di as de sala no base. 

A los 10 anos de serviCIO 20 dias de salano base 

A los 15 anos de serviCIO 30 di as de salano base. 

A los 20 anos de serv1c1o 40 d1as de sala no base 

A los 25 anos de serv1c1o 50 dias de salano base 

A los 30 anos de serviCIO 60 di as de salario base 

33 

Los traba¡adores académ1cos que durante el penodo del 12 de JUlio al 31 de diCiembre de 

cada año cumplan 5 10 15. 20 etc .. anos de serviCIO para el Coleg1o, rec1b1rán d1cho 

reconocimiento económ1co en la última catorcena del mes de nov1embre Para quienes 

cumplan los años de referenc1a entre el 1 de enero y el 11 de julio de cada ano, el 

reconoc1m1ento menc1onado se les aplicará en la últ1ma catorcena del mes de JUniO que 

corresponda 

CLÁUSULA 76. AYUDA DE DESPENSA. El Colegio otorgará a sus trabajadores 

académicos por este concepto. la cantidad de 5620.00 (SEISCIENTOS VEINTE PESOS 

00/100 M. N.) mensuales {~-

CLÁUSULA 77. AYUDA DE TRANSPORTE. El Colegio cubnrá S224 00 (DOSCIENTOS~ 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M N ) mensuales por concepto de ayuda de transporte 

CLÁUSULA 78. MATERIAL DIDÁCTICO El Colegio cubnrá mensualmente a sus 

trabajadores académ1cos por este concepto las cuotas establecidas por la SHCP, con base 

en la tabla del modelo de educac1on med1a supenor y supenor que se anexa m1sma que 

estará vigente del 1 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2019 

CATEGORIA ZONA ECONOMICA 

11 111 

PROFESOR INVESTIGADOR TITULAR 399.39 484 98 

PROFESOR INVESTIGADOR EMERITO 399.39 484 98 

PROFESOR INVESTIGADOR ADJUNTO 357 62 434 29 

'"\ L_ .. ------L---------'-----' 
~RTITULAR 32381 ~ 

\ 

PROFESOR INVESTIGADOR ASOCIADO 323 81 393 26 
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INVESTIGADOR ADJUNTO 286.64 348.18 

INVESTIGADOR ASOCIADO 268.64 326.27 

INVESTIGADOR AUXILIAR TITULAR 230.54 279.81 

INVESTIGADOR AUXILIAR ADJUNTO 212.86 258.44 

INVESTIGADOR AUXILIAR ASOCIADO 178.37 242.06 

CLÁUSULA 79. AYUDA PARA RENTA DE VIVIENDA. El Colegio pagará a sus 

trabajadores académicos una ayuda mensual de $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N). 

CLÁUSULA 80. AJUSTE DE CALENDARIO. El Colegio pagará a sus trabajadores 

académicos por concepto de ajuste de calendario, cmco dias de salano al año y seis de 

salario en anos bisiestos, los cuales les seran cubiertos previo al mtcio del segundo periodo 

vacacional, con salario base o tabular vigente a esa fecha. 

CLÁUSULA 81 . DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO QUE COINCIDAN CON SÁBADO O 

DOMINGO. Para compensar la cotncidencia de los días de descanso obligatorio con 

sábados y domingos, el Colegio se compromete a pagar hasta tres dias de salano base o 

tabular al año a cada traba¡ador académico al momento de su inctdencta 

CLÁUSULA 82. DÍAS ECONÓMICOS. Los trabajadores académicos tendrán derecho a 

disfrutar cinco días laborables por cada semestre con goce de salario Integro Para disfrutar 

de este permiso, deberán de informar cuando menos con un dia de anltctpación al Dtrector 

de Campus en donde estén adscritos En caso de que no se disfruten no serán pagados. 

CLÁUSULA 83. PERMISO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR. El traba¡ador 

académico tendrá derecho a tres días hábtles con goce de salano por el fallecimiento de sus 
1 

adres, cón.yuge, hijos o hermanos. Este permiso podrá ampliarse por dos dlas más cuando 

familiar del traba¡ador haya fallectdo fuera de la enttdad federattva del Campus de 

dscnpctón 

\. 

o 
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A. remtegrarse a sus labores o a más tardar diez dlas hábiles después del fallecimiento del 

fam llar el traba¡ador deberá ¡ustificar el permrso con la copia simple del acta de defunc!ón 

entregada al Director del Campus de adscripción 

CLÁUSULA 84. LICENCIA POR ENFERMEDAD DEL CÓNYUGE, CONCUBINA O 

CONCUBINARIO, PADRES o HIJOS. El traba¡ador tendrá derecho a tres dias hábrles por 

año para atender la enfermedad del cónyuge, concubrna o concubinarro, padres o hijos. Para 

gozar de esta licencia deberá notificar fehacientemente al Drrector del Campus de la 

adscripción por lo menos dentro de las 24 horas sigurentes a su primera ausencia, -debiendo 

presentar la constancia médica del ISSSTE 

CLÁUSULA 85. COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN O PENSIÓN. El Colegio cubrirá a 

sus trabajadoras y traba¡adores académrcos que se jubilen o se pensroflen por edad o 

tiempo de servrcio o por enfermedad rndependientemente a cualquier otra prestación a la 

que tenga derecho, una compensación en atención a su antigüedad de conformidad con la 

srguiente tabla· 

De 5 a menos de 15 años de servrcro, 15 dias de salario base tabular por cada año 

laborado 

2 De 15 años de servicio en adelante, 17 dias de salario base tabular por cada año 

laborado. 

3. En caso de trabajadoras académrcas, se adicionará un dia de salario por cada año 

laborado 

4. A la suma que resulte en el salario tabular que se señala en cada uno de los 

numerales 1, 2 y 3 de esta cláusula, se le aumentará un 60% más de la cantidad que 

resulte. Este numeral se mantendrá vigente únicamente hasta que entre en vigor el 

~ ~\. :~ograma de Retrro Digno del Personal Académico del Colegio de Postgra. duados y 

~a P'"~amente a<o,dado ent'e el SIACOP y el Colegio de Po,tg"d"'doo 
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Con la compensación del 60% más del salano tabular, podrán jubilarse o pensionarse hasta 

20 académicos por año. 

Si hubiera más de 20 trabajadores académ1cos que quisieran jubilarse o pensionarse en un 

mismo año, tendrán preferencia los académicos con más de 70 años de edad y/o más 

antigüedad en el Colegio de Postgraduados y al C.C.T. vigente. 

Las plazas que se desocupen por jubilación o pensión serán repuestas a través de 

convocatorias Internas o externas, en las áreas de los Programas de Postgrado en donde 

estaban adscritos, y serán concursadas conforme a la Reglamentación Académica vigente 

en el Colegio de Postgraduados. 

El personal académico que pretenda jubilarse o pensionarse, deberá hacer su solicitud en el 

transcurso de los tres primeros meses del año. 

Esta prestación se cubrirá independientemente de cualquier otro derecho. 

CLÁUSULA 86. PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD El Colegio cubrirá a los trabajadores 

académicos que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 

quince años de servic1os, por lo menos, una prima de antigüedad consistente en doce dfas 

de salario por cada al'lo de servicios, en términos de lo dispuesto por el articulo 162 de la 

Ley. Asimismo se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean 

separados de su empleo, independientemente de la justificación o injustif1cación del despido 

Para determinar el monto de la prima, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486 de 

la Ley. 

Esta prestación se cubrirá independientemente de cualquier otro derecho que pudiera 

corresponderle. 

CLÁUSULA 87. SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

~:.~,lo<gamteoto de la pre•tadóo del Seg"'o de Ga"o' Médloo• 

~"'" de la "9"1eote maoera 

Mayores (SGMM) se 

o 
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1. El Coleg1o, prev1a licitación pública, adquinrá la póliza colectiva de SGMM para los 

trabajadores académicos, su cónyuge y sus descendientes en primer grado, no 

mayores de 25 años 

La cobertura de la póliza será en el Plan Premier 100 o equivalente, con una 

cobertura de Un Mil Salanos Mímmos Mensuales del D1strito Federal y será cubierto 

por el Colegio La contratación del Seguro la hará en las mismas condiciones que 

tiene la póliza actual, la cual se anexa y comprende de catorce hojas firmadas por las 

partes y que forman parte integrante de esta cláusula. Las condiciones del SGMM 

establecerán la posibilidad de contratar una cobertura en exceso o la potenciación del 

mismo. 

2. Se podrá contratar una póliza de SGMM para otros familiares de los trabajadores 

académicos como: hijos mayores de 25 años, nueras, yernos, metes y sobnnos, así 

como una cobertura en exceso o la potenciación de la misma. 

La contratación de la póliza, así como el pago de la cobertura en exceso o la 

potenciación de la misma seran cubiertas por el trabajador, catorcenalmente y via 

nómma, a partir de la información que envíe el SIACOP a la Subdirección de 

Recursos Humanos y se reintegrara a la cuenta bancaria que determine el SIACOP, 

previo acuerdo entre éste y el traba¡ador académico. 

3. El Colegio de Postgraduados solic1tara a la compañía aseguradora que los 

académicos que decidan jubilarse s1gan integrados a las pólizas para gozar del 

beneficio de la colectividad. El monto correspondiente será cubierto por el académiCO 

jubilado al Sindicato, previa negociación con él y el Sindicato a su vez pagará a la 

Compañia de seguros. 

4 Los traba¡adores académ1cos no smdicalizados interesados en obtener los beneficios 

'

esta clausula, debera acudir ante el responsable de Seguros de la Institución para 

trámites correspondientes. 

' 
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ENDOSO B 

c.r. 11110 

POR HlDIO DEl PRESENTE EMIOSO, S[ HACE COHSTAR QIJ~ El GIIUPO EH A[f[· 

REHCIA CUEHTA C0H ll BEN!fiCIO DE 15 CH!CK UP S MEDICO$ Al AJO, lOS 
CUAl!$ fU!ROH PAGADOS JUHTO COH lA PRIMA DE R!HOVACIOH. 

PARA El GOCE O! ESTf IEN!flCIO :SW NfCUAAIO QUE El PAGO SE REAliCE 

MlOIAHTf PROGIIAMACIOH DE ClRIIGIA. 

El PAGO SERA Al 100%, CON OEOUCIIlE DE O SKGN Y COAS!QJRO DEl 0%. 

QUCDARA A CONSID!RACION DEl COHTRATAHTE, US PERSONAS A lAS QUE S! LES 
OTO~ OIOiD UHI:fiCID. 

lO ANTERIOR MODIFICA lAS CONOICIONU OtmRALES DE ESTA POli2A, EN El 

APAATM>O lll,"EXCLUSIOHES A lA COilRTURA IASICA" , IHCISD C, -ERO 12. 

00000002, 

los dem6r tfrml"o' y condiciono• del contrato onotados on lo' roeltlror do lltl compaiUo, no tulron varled6n altuna. 
Etto dCKumonto no podrj sor oxpe,dldo por ptraon.l no Ullorhldo. 

COlEGIO DE POSTGRADUADO$ 
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CHsF·S0043·0l;,·2013 DE FECHA 29·MAY·I3. 
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ft •~tto"'•'-tt •• MM ' UJ 01..U • 06lliU Hettt•-'"'"' SMO""• ltlt~ ~ GtatUI M.nUr.fl 

lO DISPUESTO POR lOS ARTICUlO$, 36, 36·A, 31·1 Y l&·D DE lA lEY G!NERAl DE 

1 ~INSTlTUCIDNlS Y SOCIEDADES MUTUAliSTAS DE SEOIJROS, IAJO El REGISTRO NUHERD 

ASEGUAAOO ",. ""' . ,,., ial.,.n-"• , ... u:luu. •t UJ11cot IN" tt DltU~• r.~ml. 
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MONTECILLO 

ENDOSO 8 

'"" '""'"' """ do 1• P6U .. Ha. do Endooo: 000000025 

PLAN DEIITAL 

SE HACE COHST AA QUE LA POLlZ~ EH REfERENCIA QJEHTA CON COIEAlURA 
PLAN OEHlAL R.P. seGUROS ClHTAUitO SALUD UPfCIALIZADAIS .A. Dl C.V. 

IRIHOAAA LOS SERVICIOS DEHTALlS UP!CIF!CADOS A TRAVES DE SU R!D 
CERAADA DE ODOHTOLOGOS: POR LO AHTERIOR,HO DEBERA TRAMllAAU NIHCUN 
PAGO A TAAVES DE GNP. IIJESTR~S ASEQIJRAOOS, PARA Oll!HER CUALQUIER 

IH10RIIACIOH RELACIOHJIDA CON ESTA COBERTURA DEOCRAH COIIJHICAASE A: 

SEGIIROS CEHTAUAO SALUD ESPECIALIUIIA, S.A. DE C. V. 

TELEFONO 60 63 35 40 AL 70 

LADA S lH COSTO O 1 IOD ID 40 

los demb tffmlncn y condJcionu del contrito 1no!Adot an lot rcalttros de oslt eompalíre. no tuhen veriocf6n olavna 

h1e documonto 1\0 podr6 ur ••po~dldo JW~t porson•l no •vtoriudo. 

Ob•ervDdones: 
LA DOCUIIENTACIOH CONTRACTUAL Y lA NOTA TEQiiCA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO ESTAH 

REGISTRADOS ANTE LA COHISION NACIONAL DE SfGUROS Y FIANZAS , DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS AATICULOS,· 38, 36-A, 31•1 Y 35•0 Dl LA UY GOitRAI. DE 

tiiSTITUCIOHES Y SDCHOAOES MUTUALISTAS DE SEIJJIIOS, U.JO EL REGISTRO IUIERO 
CHSf-SOO•S-0381-2013 DE rEatA 29-MAY-U. 

Grupo N.1clonel ProV'Inci •~ SAL 

ASEGUMOO ' •U ,....,., Wtf•UI4<~~ ,._lhlt .. l~ 1! lU71000 ftll ti 0HLJ41t (iHitJII 
ti 01 &00 •00 101» .111 tJ lattfltl t• lt RnVWkt •vttllt .-u--
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-· (clt• fe \1¡ 1ofl'u nS, Cel, C:.IIIPUUI ONNWru 
C'fCJOO..""' .. Df 

Contr•t•nt• COLEGIO Dl POSTGAADUAODS CPO 590222YU 

nomlcltkl 104.31. 5 CA.RRET. fCO, MEX·TEX, 
MONTECILLO 

PLAN DE VISIOH CDtTAURO 

51210 

ENDOSO B 

SE HACl CONSTAR QUE LA POLIZA EN AlrUENCU Q)ENTA CON LA COIERTIJRA 

PLAN VISIOH USICD, S[GIJAOS CENT..URO SALUD !SPECULIZADA,S.A. DE C.V. 
lRINDAAA LOS SERVICIOS OPTICOS ESPECifiCADOS lN LAS SUQIRSALtS ' DE 

OPTICAS OEVLYN DETALLADAS EN !L LiSTADO ANUO 01 15 CIUDAOU Dl LA 
RfPUILICA¡ IIOk LO AHTlRIOR NO .DU!RA TltNUTAASf PAGO AI..GUNO A TAAVIS 
DE GHP .~ESTROS AS!Q.IR.ADOS, PARA OITlHtR CUAL®IER INFOIUC4ClON 

R!lAClOIIAOA CON f.STA COU!RnsRA, D!a!IUH COKJHlCAAS[ A: 

SEQJROS CfNTAURO SI\LUD ESPf.ClALliAOA, S.A. DE C.V. 

TfLUOHO: 

SD 63 31 40 AL 10 
COSTO: 
01 100 10 40 

LADA SIN 

• 000000025 

los d'tmit ''""lnot y condictonet del contrtto onoltdoo en lo• rogiallot de 0111 comp.~lita. no sulrtn V"&riuión •launa. 
Estl' documento tiO podrJ s•r IIC$Itdldo por pe"ontl no •uloflndo 

Oburvoctonot : 
lA DOCUMENTACIDN CDNTRACIUAL Y LA NOTA TECNICA Q\JE INTEGRAN ESTE PRODUCTO ESTA.~ 

AEGIURADOS ANTE LA COMISION NACIONAl DE SEGUROS Y fiANZAS, DE CDI<FORMIDAD C:O~ 

LO DISPIJCSTO POR LOS AATIQilDS, 36, 36-A, 36•1 Y 3G•D DE LA lEY GENERAL DE 

INSTITUCIONtS Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DAJD El REGISTRO NUMERO 
CNSr -SDD43·0361 -2013 DE FE CitA 29•11AY• t3 . 
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Cruoo Nadonal hcvlndat. S.A& 
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Contt•lonr• 

OomldOo 

COUOlO Df POSTGRADUAOOS 

ICM.36 . 5 CAJUIET . r ED. MEX·Tn. 

~ECILLO 

IDO. DE NEXICO 

.. 
Sl.Vf DE URGENCIAS. 

ENDOSO B ....... 

11 lODOS LO$ MEDICO$ ASIGNADOS PO~ EL HOSPITAl. CON 

ANUAL 

... . . 
lAS E tH SU ROL DE 

IIUAIUUA$ YlOEHTE Sl LES CONSIDERARA PERTEHECIEHlES AL CJRaJI.O MEDICO 
COHlRATADO, SIEMPRE Y CIJAHtJO LOS ASEG\JRADOS IHCRI!SEH P~ EL AREA DE 
\WilJCIAS 11 LOS SIOUIItHlES HOSI'IT.li.ES: 
HOSPITAl. Ah'Otlts DEL Pt:DR!GAL, HOSPITIIL I\HOtLU DE LAS LOKAS, 
H05PIT.ll. A.'OGELU METIWPOLlTAHO, HOsPIT.lL ANGELES DE HEXICO, HOsPITAL 

MEDICA SUR, HOSPITAL IHrAHltL P~IVADO, CORPOAATIVO HOSPITAL SATELITf, 
HOSPITAL CAWt Y HOSPJTAL CSPA OL 

AOICIOHALHEHlE SE REDUCE 1 S- DE DEDUCIBLE Y Olio DE COASEGIIRO 
... 
LISTA DE HOSPITAlU SUJETA A CAI'.IIOS SIH PREVIO AVISO. 

DDDDDOOZ• 

los dtmb l•rmlnos y condltionu del conueto anoltdot en los reois1ra1 do 11t1 comr•l'ife. no cuhon vatltcl6n alguna. 
hto documento no podr' ,.,. npedldo por ptJ&onal no turorbado. 

COLEGIO DE POSTGRAWIIDOS 

Obttrvtcio~: 
LA DOaJMEHl/ICION COHlRIICTUAL Y LA NOTA TCCHICA OUE IHlEGIWI ESTf PRODUCTO ESTAN 
REOISTRADOS AHlE LA COMISION NACIONAL DE SEGIIROS Y rtANZAS, DE COHI'OAMIOAD CON 

LO DISPUESTO POR LOS AIITICULOS, 38. S8·A, 36•1 T 36·D OE L/1 LEY C~NERIIL DE 

INSTITUCIONES Y SOCIEOIIDES MUTUALISTAS DE SEGUROS, UJO El AEOISTRO HUllERO 

43 
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G•uPO Nacional Ptovincltl S..&.l 

UJ Olll.• N'-.. ' ................ ~ .. 
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~·~GNP' 
JlCVkOS 

' kt. Ctut 4t lu lotto llf: C'J. CM:t~nllt' (~K• 
et. ouoo.t.••• o.r. · Línea Azut 

·~:.·. .. ~ ·· · 

P 
LINEA

16 
.w./1' · . l!T~R!~ÍiR-T'rJ~!l.• b', No. do Póliza 35 •s•on 

rotecc n nteO(I\ •· • 11'.!1/•J , 
,....--------------- ; 1'.- .. :¡;"'"Saf' · 
• 17 

CCllGIO O! POSTGRAOUAOOS ""; ,:~ ·.~: ·-::::_·:,\i~;I)~.F.C. CPO 5902221/U 

Oomlcirto 104. 36 . 5 CAAAET . FEO. Mtx·TEX. 

MONTECILLO 
[00. DE MIXICO 

ENDOSO 8 

PAE!XISHNCIA CllH ~ECHA DE AIITIGIJEOAO SIN CONGENITOS . 

u . 56230 

POR MEDIO OEL PRESENTE ENDOSO, U HACE CllHSTAA ~~ LOS ASEGURADOS O! 

LA PRESENTE POLIV. CUENTAN CON LA c:oeERTURA O! PREfXtSHHCII\ A PARTIR 

0[ LA flQiA DE AIITIGU!DAO O! CADA ASEGUJlAOO RECOIIOCIOA IN GNP BAJO LAS 

SIGUifNTU CONOICIOH!S : 

SU>IA ASEGUAADA: 

aoo SMGIC. 

ESTA COIERTURA NO APLICA PARA SIDA NI PARA PAOECIMIEilTOS CONGENITOS . 

LO AIITEAIOR 14001fiCA LAS CONliCIOH!S GENEAALU OE ESTA POLIZA, EN EL 
1\PAATAOO Jll . "lXCLU$10HU A LA COBtRTUAA 81\SICA", INCISO 1. 

. 000000021 

los demh \f.rmlnos V condlclonu dtl contuto enotadot tn los rt glctrn dt n11 compa~la. no sufren YJtl.1ci6n algunt 
[ c lo documento no podf'i sor t~t~~odldo por porsontl no outouudo 

COLEGIO DE POSTGRADUAOOS 

ObtoNod ontl: 
LA OOQJNENTACION CONTIIACTUAL Y LA NOTA TCCNICA ~~ INTEGRAN ESTE PAOOUCTO ESTI\N 
REGISTRADOS f.KT E LA COMISION NACIONAL OE SEGUROS T FIANZAS, OE CONFOIU41PAO CON 

LO DISPUESTO POR LOS 1\ATICULOS, 36, 36-A, 36· B T 36·D DE LA LET GENERAL DE 
ltiSTilUCIONES T SOCICDAOES WTUALISTAS DE SEGUROS, IA.JO CL REGISTRO IIJMCRO 

1 CNSF- S0043· 036t · 2013 DE FECHA 29•MhT•U 
Grupo Neclon1l Provlntlel SAB 

1 "'4• •tt"lll .,. M.fll o U5 OU.S • ~un H••• .. -.• oc •- SMG.N • lllfM """la• ' ' '"'"' lllt••• •' 

ASEGU RADO JO® , ,.. "''1M t•t.-••~ c .. tkte-... _,u u 1t00 , ... t i Dk14Mo he•••• 
tl 61 t~(.OGUCOr• • • tl .. ~fih "';.Yco t'14t1M t •• u •.JN 

Al.SC ula 
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" n . 
Línea Azul" 

All Ccnc:ltloll1ouul!1, Cd.(fii'IPt\llrCN.II'ubuto 
U OU(IO, MHce Cl.J .-. • \-:'\!')" • 

{..¡.-;.":'.: •. , 
•11 LINEA AZUL<' ~ . 

Protección ~~~g~ot,\~"., 

Con1r1t1n11 COLEGIO DE POSTGRADUAOOS ·: ~'Y¡};;;~¿f{¿iJc. cPo uomm 
Oorn.tet1'o KN.31.5 CARAET , FEO. HU-TEl. 

~fCtllO 1: ·-""'~":'·~·:;.; ;A~O smo 
\' <Tol6fono 000 0000 

ENDOSO B 
__lj ÚOfli!KJart' ~i<JL Jla....dúJ = 

lf.JlRH EH El q\JIROfANO. 

SI EL FALLfCIHIENTO DEL ASEGIJAADQ OCURRf EN El HOHfNTO EH El QUf 
UTE 

RtCII!fKOO ALGUNA INTfRVfHCIOH O TRATAMIENTO QUIAUROICO POR 1.1'1 PADECI· 
MlfHTO CUI!UTO POR LA PRESENTE PaliZA, SE li;OEHHUARA LA HUERTI CON 
El EQUIVALENTE A $30,000. OO. EXCLUYE EL ARU DE RECUPERACIOH Y LAS 
DRIDINADAS POR PR08LEI4M DE ANESTfSIOLOOIA. 

000000022 

lo• cfemb t6rmlnos v tOAdicion" ctel contr~to tnotedor en lor rtvbuos dt uua comparHt. no •ufr•n Yllñtchht ' '"'"'· 
fue doc.umtnto na podrO acr tl!C.Ptdido por pofJontl no tutoriudo 

- ··1-.' ',, 

COI.EOIO DE PDSTGIWlUADDS 

Obnrvoclones . 
LA DOpiiiENTACIOII COh'TRACTUAI. Y LA NOTA TECHICA QUE INTEGIWI ESTE PROOUCTO !STAK 
REOISTRAOOS ANTE LA COHISIOH HloCIOIIAL DE S!CMtOS T FIAKUS, DE COHrOANIDAD COH 

LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS, 38, JI•A, 36•1 T 36•D Dt: LA LfT GENERAL DE 

' INSTITUCIOHU T SOCIEDIIDES MUTUALISTAS DE SEGUROS, IA.JO EL REGISTRO HUNERO 
NS~·S0043·0361·20f3 DE rECHA 29·11AT·13. 

b .,...,..,_t, .. 1.1)11 t IJ~. CK.U • Of,l'"' "~U .. Itc.Mfl: UICM' ltlHtll .,....,, Ct'lttt l M ... tlftl 

Ru1po Nadon1l Provinci4'- &iAI 

ASEGVMOO 10GJ , .,. "'' ,...&al.,. u"- r .. lft1fML IIIUI toOO ,,, • Dfwh• ft4ml. 
•t 01 &00 <100 tOC:# ,,, ' '""''"'' •• b ••"'Wic• 1 "hltt , .. , .... tll .. ll 

54.111" 
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Contttt•ntt c;QL!OIO DE POSTGRADUADO$ 

DomloiHo KH . 36.6 CARRfT. FEO. II!X-TIX. 
MOHUCILLO 

tOO. Df N!XICO 

·"-·'·· ... '· .... ~:;, 
...... 

.WlE:r~,;ci:i i;t\o/.c.tO 
.' · :tslm! !;·.Y~v~t 

, ..... .... "'~F ·q, •. u-.,.·· Y~os 

ENDOSO B 
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CPO 590222Vl9 

56130 

r-----------------------------~~~uw~~~~d~·~••uuP&wlf~z•L-------~N~oúd~•~f~n~dp~•~·~-00_00_000 ___ 
2_'----~ 

M!O~!A Y/0 ASTIGMATISMO 

POR MEDIO DEL PRES!NU ENDOSO, SE tw;E COHSTAA QIJE SE CUIRE !L 

TRATAMIENTO QUIRURGICO PARA COIIREOIR LA M.IOPIA Y/O EL ASTIGMATISMO OEL 

ASEGIJIWlO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO TENGA IIAS DE S 
OIOPTAU(Sl EN CADA UNO DE S\JS ,0.10$ , BAJO LAS SIGUIENTES CONIIICIOHES : 

PERIODO DE ESPERA O MESES . 
SUK.\ A,;t:r.uRAOA $ 1 1, 000. DO 

OEDUCitL! NO APLICA. 
COASEGIJAO Ql¡, 

NJMERO OE VECES AL A/0 1 POR VtOEt(CIA. 
ELEOlBILIOAD TITULARES Y CON'IUGES. 

LO N<TERIOA MODifiCA LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, EH EL 
APAStTAOO tlt , •(XCLUSIOHES A LA COIE:~TURA IIASlCA .. , ~ERO \8, INCISO C 

Los demh tfrmlnos y condlelonts de' c.onlralo auolados en los- regislro1 d• • -"' compafU1, no :ur,on v~tiecJ6n o~une 
hte doeumen1o no podra cer tllDOdido por penon•lno •utoriudo 

•.·_·~~~._·-~·- . . ""·~ ;._ 

COLEGIO DE POSTGAADUADOS 

Ob .. rvadon .. · 
LA OOCUI4EHTACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TECHICA out INTE~I fSTE PRODUtTO ESTIIH 

1 REGISTRADOS N<Tr U\ CONISIOH HACIONo\1.. OE SEGUIIOS Y fiANZAS, DE COHf-IDAD CON 

lO DISPUESTO POR LOS ARTICULO$, :16, 36- A, 38· 1 Y 36-0 DE lA L!Y GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAliSTAS OE SEGUROS , DIIJO EL REGISTRO HUHERO 

CNSF-SOOC3- 0JBI - 2013 DE PECHA 29-HIIY- 13. 
' Grupo Nutlon.tl Provlntltl SA8 

' 

' U t'oll•l'elltl 111 "'.JI 1 U .S UU~ • Dol!rU HtllUI!'.ttf<:l aet S.!JtG~• hlu1t Mlrll•• Cil~tlll Nennul 

AS EGURADO 1oco ,.,. . ,,., ,,,., .. " "'" c••h•~· •• nn t:DO , ... ., Ol•t.tt~ rHmt, 
t1 01 Ut4ott3~ J.,• tlltllf:~ ••'•"•JV\Iu t•fllrtt'' '""'~' 

AZ54 olx 
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•17 No. de Póliza 35 482071 

Con11a1onto COltOIO DE 'OSTGRADOADOS A.F C. CPO GI0222VCO 

Oomic,ho kM.36.5 CAARfT. fEO. NfX•TfX 
NOIITECILLO 

ENDOSO 8 •... ···-· .. ~. ....... 
fOIIOO PI\IIA PAGOS ESPECIALfS 

C.P. 85230 

No. do fndooo• 

POft MEDIO DEL FREUNTE ENDOSO, sE IW:E COI'STAR QUE LA POLIZA EH REH-
AEHCIA, LA CIJAL PERTENECE Al. POOL POSTGIWl, CIJEIITA COH UH PONDO PARA 
PAGOS ESPECIAUS DE $300,000, MISMOS QUE DUEAA.~ SER SOLIClTADOS AL 
MfA Dt SINIESTROS POR MEDIO DEL FCWIATO CORRESPONDIENTE Al/fOftll.A.DO 
POR EL SUIDIRlCTOR DEL AAEA DE VENTAS. 

-

000000020 

lo• dtmh t6rm1nos y condiclortot dol conUolo tnoltdos tn kn realmos dt 0111 complñlt, no auffon veritcf6n alauno. 
Esto docu1nonta no podr• 10' upodido oor personal no tl.ltotludo. 

COLEGIO DE POSICIWlUADO$ 

Obsc,._.oc.tonos. 
LA OOCUHENTACIOH COilTAACIUAL Y LA NOTA UCNICA OUE INUGRAH ESTE PRODUCTO ESTAN 
AEOISTIWlOS AN'IE LA COMISION NACIONAL OE SEGUROS Y fiAN2AS, OE COHFOAHIOAD COH 

LO DISPUESTO POR LOS ARTICUlO$, 30, 30-A, 38·1 Y 38·0 oe LA L!Y GENERAL OE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES KIT\JALISTAS DE SEGUROS. 8A~O EL R!GISTRO NUMERO 

CNSf·S0043·0381·20U OE HCHA U·HAY·U. 

47 

Grupo Nnional Provincial SAl. 

(1 ,, ..... , &.111• .- flll.JI _ 1 U .. OUA..• otlu•t Htt~ l~llfUWI 

ASEGUAAOO 
AZ~ob 

'•u l!ltt•' ..,.,•nN. c"thleMI el 5JUJXO ,..,. tlllltM .. t ... rtl 
ll 01 100 400 ~ Jlll 1111\lt~ ,, lt n.,4WJ:. o lfhll• '"'"--"'' 
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~·~GNP' 
S 1 e U a, O S Línea Azu( 

•11 No. de Póliza 35 •szo11 

Contratante COLfGlO DE POSTGRAOUAOOS ·;r.:·. :< . .;,. n "W~,\.)0 
• ··.:. : '\f :, .,¡ ' ~fl!~t·\t 

'!.1\P.tOS 
ol r:~ 

1\.F.C. CPO S901UYE8 

Oomlclllo t<M.S8.5 CAUET. Pf.D, t'!X-TEX 
~fCIUO 

fOO. Of HUICO 

OEOUC:IILE Y COASfGURO. 

C.P. 56230 

ENDOSO B 

POR NEOIO DEl PRESEKTE ENDOSO. SE HACE CONSTAR QUE PAAA U. PREUKTf 
PUliZA, U\ .,.ltCAClOH Of OfOUCIIlf Y COASfGURO SEAA U. SIGUWITE: 

HEOICO DE CI RCULO CONTRATADO, MENOR O MEDICO QUE SE ~SH AL CIRCULO 
MEDICO CXliiTRATADO 
DEOUCIIlf O SHGM. 
COA.SfGIJRO O~. 

PARA lA REDUCCION DEl OEDVCIBU ES NECESARIO QUE EL TOTAL DE LOS !lAS· 
TOS PROCEDENTIS SIAH SUPF.RlOAU Al DIDUCtlll CONTRATADo. 

MEDICO DE CIRCUlO MEDICO MAYOR O CIVE HO PERTENEZCA A ALGUH CIRCULO ME• 
OICO 

PRODRANACIDN OE CIRUGI AS: 
DfDIICIIU 1 SMQC 
COASEGURO 01. 
[N lOS GASTOS SUISECUI!:NTfS A LA tNTfRV!HCtON Sl st .o.PUCAAA El 

COASfGURO CONTRATADO. 
• RePORTE NDSPITALAJIIO: 

DftlUCIILE t SMGN. 
COASEGURO 01. 

• 000000011 

los dtmh 16rmlnos y eondlclonat dol contnto anotodos Cft lot rcgbtrot do tsta comp1fHo, no sufren vtrieel6n alo~o~ ne. 

ft1~ documento no podr6 sor expedido por pcrron•l no autoriudo. 

COLEGID DE PDSTiiRADUJ\DOS 

Otttotv•clonos: 
U\ ~EHTACIOH CONTRACTUAl Y lA IlOTA HOUCA QUE IKTEG!Wl ESTE PRODUCTO ESTAH 

REGISTRADOS AHH lA CONISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE COHFORNIOAII CON 

DISPUESTO PDR LOS ARTiaJLOS, 36, 3G·A, 38·8 Y 36·0 OE LA LfY GENERAL OE 

NSTlTUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, OAJO EL REGI STRO I4JIIERO 

CIISF·S0043•0361 · 1013 DE FECHA U·NAY- 13. 

ll " ..... .... ,. •• M t' t U.l 0US • ~tiU N•rtnmti1UIIII ~'QII:• h . ... """'-'"' Gt~tul ,_..,.Hfl 

Grupo Nactontl 'rovlnciDI, S.A.!!. 

ASEGURADO loct '''' f'l,,... •tu•ut." u~lhll..,u •• SU1 Oo;OO "" 11 Ohtrilt hu•a'. 
ti t1 ..00 •eo 1000 '~" ' ' k h l'lw C• 1• '•~tic• • "'~ ""'" .. ., .. s,.ulx 
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"'·'-GNP' ·n· __ 
I IC:U ~OS 

;¡ 

Línea Az~l" 
•11 No. do Póllu n 4520?1 

Contr•\•ttlc COLIG10 Ol POSTGRADUADO$ A.f.C. CPO 610222VU 

Domicilio 101.38.6 CAAA!T. FEO. MEX·TEX. C.P. 56230 
MONTECILLO 

ENDOSO 8 
Po Lllltnw JILrtA ,,.,h 

-~ 
000000011 

COHTIHUACICII DE DEDUCIILE Y CO.t.SEGU~O. 

REEJIIDLSO: 
DEDUCtllE 1 SMGM. 

CO.t.SEGIJRO o~. 

LO ANTERIOR MODIFICA LAS COH.OICIOII[S GENliiALES DE ESTA POLIV., EH El 
APARTADO IV. •GASTOS A CARGO Dt:L ASEGURADO', iNCISO A Y l. 

Lot dtm6s 16rminot y condiclonu del conlfi\O tnotodot en lot rc1i1trot do este compei\f1, no sulun vtutci6n alguoa. 
Ectt documento no podr6 ur upedldo por ptrsontl no eutorittdo. 

C:OUOIO DE POSTGRADUADO$ 

Ob~orvectonos~ 
LA DGCUIEHTACIOH COIITIIAC'l\W. Y LA NOTA TECHICA QUE IHTEGJWI ESTE PRODUCTO UTAH 
MEOISTRAD05 AHTE LA CO~ISICII MACIOIIAL DE SEGUROS Y FIIINZAS, DE CONFORJ41DAD CON 

LO DISPIJ!STO POR LO$ AATICUlOS, 3&, 38·A, 38·1 Y 38·D DE LA LEY GENERAL DE 
IHSTITUCIOHU Y SOCIEDADES IUNALIST.t.S DE siGUROS, IA.JO !L REGISTRO -ERO 
~Sr•S0043-0311·20U DI rEatA. 21~MAY·\3. 

Grupo Naclontl Provlnciel, S.AI 

A154.•tx 
\ 

ASEGUftAOO ,.,. , ,H a t y.tt lft.tw•tlJÜ t. .. lic'Mft! tf iUJ 10M J.tll .. ~~ ..... fMituL 
. 1 ti 10f . ,. 9010 ,.,. al l•tt .ter •• 1• le,flllc t • •ht ,,..,.,""""""' 



so 

A't (ftiOdtlr.ll lonu )~i, CDl. C.,rr.patr.(NII\/0\IIW 
(1.0!!00, Mf.Oco O f. Línea Azul" 

rr: ' 

Contrltln\o COLEGlO OE POSTGRAOUADOS 

Oornlclllo 

LINEA AZUL 
Protección Integral 

r;~-- l.· 

S'<r!. ·~~. 
.~ ·)~ . ·. . ~-

No. de Póliza 3S 452078 

n.F C CPO S90222YE9 

C.P. 56230 ~M.36.5 CAARE'T . FEO. HEX-nx.''' '·'• .'!:'':';~\ ~~ 

.__ ____ _;::.::'=-. ·-=~"'~L-'~-=:::.:x:.;lc"o'-------··_· -·.,!_:-:._"_·:;_:~~""·,r"'~~"'.:í~'-~~-· -----· Ie.14fon_o ooo oooo 

OANO PSIQ\IIATRl CO. 

POR MEDID Otl PRESENTE E"NOOSO SE CUDRt!H 14 CONSULTAS POR 

SOI.AIIt!h'T! UN A/ 0 CONTADO A PARTIR DE lA PRIHfRA CONSULTA, POR 
PADECIMIENTO PAAA TRATAMIENTO PSIQIJIATRICO, LA CUAL OPERA DE AOJERDO 
A LAS CONDICIONES QVE A CON'TIIA.IACION SE INiliCAN: 
TENORA DEREQlc A LOS BENEfiCIOS DE ESTA COB!RTURA, !L ASEGURADO Q\IE A 

.JUICIO DE SU MEDICO TRAU.'<TE Y CONTANDO CON LA CONFlRHACION DEL DIAG

NOSTICO POR PARTE DE UN HEOICO PSIQUIATRA ASIGHAOO POR GNP . REQUIERA 
TRATA.WltNTO PSIQUlATRlCO A CO~Ct\J[NClA OC: : 

A) HABER SUFRIDO ALGUN ACCIDENTE 0.181 ERTO POR LAS CONDICIONES DE LA 
POL.IZ!\ . 

1 ) COHO CONSEOJENCIA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES: 

- CANCER (OJALQIJIER TIPO EN FASE TEJUUNAL) . 
ACCIDENTE VASCULAR CERtBRAL (CON HEMIPLEJIA$) . 

• INFARTO DEL MIOCARDIO (DISCAPACITI.NTE). 
• INSUFICit~CIA RENAL ( rtl HEHODIAI.ISIS Y PROGRAHA DE TRASPLAN'Tf RENAL) 

INTERVCNCION Q\IIAIJRGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS COROIIARIAS 

(CON SECUELAS DISCAPACITA.'<TES). 

C) SI M.EDIAilTE LA PRESENTACION DEL ACTA DEL MINISTERIO PUBLICO, 

COIIPRIJEBE QUE NA sUFRIDO CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES EVENTOS: 
ASALTO, SEctJEST~O O VIOLACtON 

Lo, l.lcmh t6rmlnos r condlclonoa dal eonuo1o anotadot en lot re;isttos de osta compeñia, no sufron Ylti3ci6n alguno. 
Ettt documento no podri sor CJ~:pedido por (lorcon•l no nutorizudo. 

COLEGIO DE PDSTGRA!lUADDS 

Obcorv•clonu; 
LA OOCUHfNTACIOH CONTAI\CTUAL Y LA NOTA TECHICA QUE INTfCAAN ESTE PROOUClO ESTAN 

REGISTRADOS A.~Tf LA CONISION NACIONAL DE S!GUROS T FIMlAS, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUE STO POR LOS ARTICULOS, 36 , 36-A, 36-8 Y 36-0 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS OE SEGUROS, DAJD EL REGISTRO NUMERO 

Cf.ISF-S0043-03Gt - 2013 DE FECHA 29-MAY- t3 . 
Grupo Nocion:~l Provlnci1l. SA8. 

ASEGUIIADO , Ht miYII ltlt..-.. ul4"' u ntitle•o 1 ti SU11:XO ,_u 11 Dlll!lle ''~tul 
oiOI 100 ( 001tOC ' " " •llt~tt•letdelo "'i:l'a.llu •'"'ll• 1•ou ... ,... 
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~o~GNP' 
S u: U RO S 

Alt Ctno dr !.11Jo11n ltl.C.Ol. tlr"'ffullfOiuNbl.l~n 
U. 04!00, lA Meo O.t. 

~ 
S 
!,~ 

Línea A;ut 
,.~~·~=\',··::·:· ~¡ • • 

. ::;:l,U· '; liNEA AZUL 
ri ~:.,,1>'~ r~otecCJ~ry Integral 

No. de Póllu 3& •s•ora ., 

ContrG\Gntc ll.f.C. CPO S90222Y!9 

Domicilio C.P. 682!0 

ENDOSO B 
¡-----------------PtJAUJfilu.gfoC[lrmwoiLr_.o'"'trliJlALdOJtUI!I.I..tP:~tAiwjr:o,o __ ..:..._ _ _,N,.ou~ , 000000018 

CONTINUACION DANO PSI«JlATRICO.,. 

LOS HONORAAIOS DEL MEDICO S! PAGARAN DE AQJERDO Al TAIU\.ADDR DEL PLAN 
CONTRATADO; SE APliCARA ~ 0!01JCI8Lf DE $ O PESOS Y COASEGIJRO DEl 
os. 

ESTA COBERTURA SOlO S! BRINOAAA EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

LO AHT!RtOR MODIFICA LAS CO.~DICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, EN EL 
AI"ARTADO Ul. "CXCLUSIOHCiS A LA COBtRlURA USICI\ Y CODE:RTVAAS 

ADlCIONI\LES. 

ln dorni.: tirminol y condklonu del conttolo OMiodo~ u tos regiJuos de año compefU&, no sufren v•ri1cidn alguna. 

Elle documonfo no podrti ur -...podido por peuonot no lt\llofiudo. 

COLEGIO DE POSTGRIIDUADOS 

~~,~~:E"JT~ciOH CON'TRACTUAL Y LA NOTA TfCH1CA QUE INTEGAAN ESTE PROÓJcTO ESTAN 

REGISTRADOS ANT! LA COMISIOH W-CIOIIAL DE SEGUROS Y FIANZAS, OE CONfORMIDAD CON 

lO DISPUESTO POR LOS ARTIC1.1LOS, 36, 36-A, 36-8 Y 36-D OE lA LEY DEtlERAL DE 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES HUTUALISTAS DE SEGUROS , BAJO EL REGISTRO NUIIERO 

otsf"·S0043·03B1 - 2013 DE I'!OiA 29- Mf\Y- 13. 

ASEGU!IAOO 1COA '''' ,,.,., ._'"""''d•• r.,.lactuet. t1 un MOO ,.,, ti Olshll• f•lhl•t. 
11 01 JOO ·~ KOO ,,., •l l"tt~'k:' t• 1• "''"11u • •hlh ~~u.,..,.. 
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CLÁUSULA 88. SEGURO DE AUTOMÓVILES. El Colegio solicitará a la compal\ia de 

seguros adjudicada, otorgue prec1o espec1al a los traba¡adores académicos sindicalizados, 

para contratación del seguro de automóviles de su propiedad, que asi lo soliciten. El Colegio 

descontará el pago de la pnma correspondiente directamente del salano catorcena! del 

trabajador académico. previa autorización por esenio del mismo. haciendo el entero 

correspondiente a la aseguradora 

En caso de terminación de la relación laboral, el trabajador académico se obliga, de manera 

directa, a realizar el pago del saldo que se tenga pendiente a la aseguradora. 

CLÁUSULA 89. PAGO DE ANTEOJOS, APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS, 

PRÓTESIS Y SILLAS DE RUEDAS. Cuando los médicos del ISSSTE lo prescriban, el 

Colegio cubnrá a su personal académico, su cónyuge, sus h1¡os menores que 18 al\os y 

ascendientes que dependan económicamente de él, el costo de aparatos ortopédiCOS, 

auditivos, prótesis y anteojos, atendidos por los médicos y/o cllnicas que. para tal efecto, el 

Colegio haya contratado, previa licitación pública. 

La aplicación de esta prestación se hara atendiendo al Reglamento que se firme entre las 

partes 

CLÁUSULA 90. SEGUROS DE VIDA Y DE RETIRO. Los trabajadores académicos gozarán 

de los siguientes seguros· 

El Colegio cubrirá 1.64% del salario mensual de cada trabajador académico del 

seguro institucional. 

2 Seguro de retiro por la cantidad de $25. 000 00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 

M. N.) 

Las primas correspondientes deberán ser cub1ertas de acuerdo con los decretos 

presidenciales 

CLÁUSULA 91. CANASTILLA MATERNAL. El Coleg1o proporcionará a las trabajadoras 

\ " académicas que den a luz, una ayuda para canastilla maternal, correspondiente a la cantidad 

~380.00 (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) po' coda hi¡o o.C>do ,¡,o 
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CLÁUSULA 92 . AYUDA DE GUAR DERÍA. El Coleg1o pagará por este concepto 

mensualmente, la cantidad de $367 20 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 20/100 

M N) con presentación de comprobante y S183 60 {CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 

60/100 M N) sm comprobante alguno, así m1smo el Colegio pagara por concepto de 

Inscripción la cantidad de $118.80 {CIENTO DIECIOCHO PESOS 80/100 M N ). 

CLÁUSULA 93. REGALOS DE DÍA REYES. El Coleg1o entregara al SIACOP antes del 6 de 

enero de cada año, en cada unidad académica, juguetes para los hijos, de hasta 12 años, de 

los trabajadores académicos sind1calizados, con base en la relación que remita la 

orgamzación Sindical al Departamento de Recursos Humanos 

Para los traba¡adores académicos no sindicalizados, dichos obsequios serán entregados por 

el Colegio, conforme al procedimiento que se ha ven1do utilizando 

CLÁUSULA 94. REGALOS DE DÍA DE LAS MADRES. El Colegio entregará al SIACOP, 

antes del 1 O de mayo de cada año, en cada unidad académ1ca, regalos para las madres 

académicas slndlcahzadas El SIACOP remitirá la relación correspondiente al Departamento 
de Recursos Humanos 

Para las madres académicas no sindicalizadas, dicho regalo será entregado por el Coleg1o, 

conforme al procedimiento que se ha ven1do utilizando 

CLÁUSULA 95. ADQUISICIÓN DE LIBROS. El Colegio otorgará a cada miembro del 

personal académico, la cantidad de $11.000.00 {ONCE MIL PESOS 00/100 M.N), anuales 

para la adqUISición de libros. Esta prestación se pagará en la segunda catorcena del mes de 
abril de cada año 

.\ CLÁUSULAS 96. BECAS PARA HIJOS DE TRABAJADORES ACADÉMICOS. Se 

otorgarán 120 becas cada año para hijOS de traba¡adores académicos. 60 para secundaria y 

bachillerato. de $700.00 (SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) cada una, y 60 para 

~""'""· $900 00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N) cada""" 
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CLÁUSULA 97. PREFERENCIA DE INSCRIPCIÓN. El Colegio, en igualdad de 

merecimientos académicos y en los términos de su reglamentación Interna, dará preferencia 

a los hijos de trabajadores académ1cos para la inscripción, en los programas de postgra.do 

del Coleg1o 

CLÁUSULA 98. PAGO DE DEFUNCIÓN. En el lamentable caso de fallecimiento de un 

m1embro del personal académiCO, independientemente de otros derechos y seguros. el 

Colegio cubrirá a los beneficiarios debidamente acreditados: 

Hasta 10 años de serv1c1o, se cubrirán 10 meses de sueldo base 

2 De 1 O años a 19 años de servicio, se cubrirán 12 meses de sueldo base. 

3. De 20 anos de serv1c1o en adelante, 14 meses de sueldo base 

4 A la suma que resulte en el salario tabular que se señala en cada uno de los 

nur:'le>rales 1, 2 y 3 de esta cláusula. se le aumentará un 60% más de la ca:1tidad que 

resulte. 

Además, el Coleg1o cubrirá a sus benef1c1anos una prima de antigüedad consistente en el 

1mporte de 20 dias de salano al doble del salano minimo decretado en la zona donde prestó 

sus servicios por cada año laborado 

Estas cantidades. serán entregadas a sus benef1c1arios expresamente señalados por el 

trabajador académico ante el SIACOP y el Colegio, a través del formato establecido por la 

Institución. Cantidades que deberán entregarse en un plazo de 48 horas a partir de que la 

Institución haya tenido conoc1m1ento del fallecimiento 

\ 
El trabajador académ1co deberá realizar el reg1stro de sus benef1cianos a mas tardar dentro 

de los sesenta dias posteriores a la f1rma del presente Contrato Colectivo de Trabajo, ante la 

Subdirección de Recursos Humanos, Área o Departamento de Recursos Humanos del 

Campus de adscnpción. qUién nolif1cará al SIACOP de d1cho reg1stro de benef1c1arios 

' ~ El Coleg1o proporcionará el pago a que se refiere esta cláusula a los 

~Jadoc haya de,goado oomo beoel'"aclo eo el focmato mst1to"ooal 

familiares que el 
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Sólo en los casos donde el trabajador académrco no hubiera frrmado drcho consentrmiento, 

ni registrado beneficrarros conforme lo senala esta cláusula se realizará el pago de drcha 

prestacrón, conforme al procedimrento establecrdo por la Ley de la Materra 

La dependencra económrca se acredrtará con la desrgnacrón de beneficrarros que realrce el 

trabajador académrco en térmrnos de esta clausula 

CLÁUSULA 99. DE GESTIÓN El Colegro y el SIACOP realizarán gestiones conjuntamente 

ante las rnstancras externas que correspondan para que los trabajadores académrcos y sus 

famrliares puedan acceder a servicros de vrvienda. salud, educacrón cultura y recreación. 

B) PRESTACIONES SINDICALES 

CLÁUSULA 100. GASTOS PARA LA DIFUSIÓN CULTURAL. El Colegio se compromete a 

entregar al SIACOP. la parte proporcronal de la cantrdad autorrzada en el paquete de 

prestacrones por la SHCP de $5,000 00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M N.) anuales. para 

gastos en actrvrdades de drfusión cultural 

Para determrnar la parte proporcronal. se tomara en cuenta el numero de trabajadore\'>t ~ 
académrcos srndicalizados. con respecto al total de trabajadores académicos \.7--
Para los trabajadores académrcos no srndrcalizados, esta prestación será entregada por el 

Colegio, conforme al procedimiento que se ha venido utilizado 

CLÁUSULA 101 . AYUDA PARA El FESTEJO DEL MAESTRO. El Colegro se compromete 

a entregar al SIACOP, en la t.iltrma semana del mes de abrrl de cada ano el 80% de la 

cantidad autorrzada en el paquete de prestacrones por la SHCP de S 100,000 00 (CIEN MIL 

PESOS 00/100 M. N.) anuales, para festejo del ora del Maestro 

La Asamblea General del SIACOP decrdirá la manera en que se usarán y/o asignarán 
dichos recursos 

~!) Para los trabaJadores académicos no srndrcalrzados esta pre.stacrón será entregada por el 

~ Colegio ooofo,me al proced1m¡eoto qoe "' ha • • mdo "'''"ando 
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Para los trabajadores académicos no sindicahzados esta prestación será entregada por el 

Colegio conforme al proced1m1ento que se ha venido utilizando. 

CLÁUSULA 102. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTA AL 

SIACOP. (SE DEROGA) 

CLÁUSULA 103. FOMENTO A ACTIVIDADES SINDICALES. El Coleg1o se compromete a 

entregar anualmente al SIACOP. por concepto de fomento a act1v1dades sind1cales. la 

cantidad de $5.500.000 00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M N ) 

pagadera en la segunda catorcena del mes de abnl de cada año. 

La Asamblea General del SIACOP. dec1d1rá la manera en que se usarán y/o as1gnarán 

d1chos recursos 

CLÁUSULA 103 BIS. FORTALECIMIENTO SINDICAL. El Coleg1o de Postgraduados 

entregará anualmente al SIACOP, por concepto de fortalecimiento sind1cal. la cantidad de 

54 500 000 00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M N.). misma que 

se pagará en la segunda catorcena del mes de JUlio de cada año. ~...,..--

La Asamblea General del SIACOP decidirá la manera en que se usarán y/o asignarán~ 
d1chos recursos. 

CLÁUSULA 104. AYUDA PARA EL FESTEJO DEL DIA DE LA MADRE Y DEL PADRE. El 

Coleg1o, se compromete a entregar al SIACOP. en la primera catorcena del mes de mayo de 

cada año. el 80% de la cantidad autonzada en el paquete de prestaciones por la SHCP de 

5100,000 00 (CIENTO MIL PESOS 00/100 M N) anuales para el feste¡o del dfa de la madre 

y del padre. 

La Asamblea General del SIACOP dec1d1ra la manera en que se usarán y/o asignarán 

dichos recursos 

(\\~ Para los trabajadores académ1cos no s1nd1calizados esta prestac1ón sera entregada por el 

~ Coleg1o conforme al proced1m1ento que se ha vemdo utilizando 
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CLÁUSULA 105. RECONOCIMIENTO DEL ANIVERSARIO. El Colegto pagará al SIACOP 

anualmente la cantidad de 5550,345.17 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 17/100 M N ) como reconoctmtento de su antversano 

obligándose a entregarlos en la segunda catorcena del mes de marzo de cada año 

La Asamblea General del SIACOP. dectdtrá la manera en que se usarán y/o asignarán 

dtchos recursos. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS COMISIONES MIXTAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

CLÁUSULA 106. CONSTITUCIÓN DE COMISIONES MIXTAS. Para el perfeccionamiento 

de las relactones laborales, el Colegto y el SIACOP constttuyen las stgUtentes 

Comtsión Mtxta de Segundad e Htgtene. y 

Comtsión Mtxta de Capacttación y Actualización 

CLÁUSULA 107. OBJETIVO DE LAS COMISIONES MIXTAS. Las comtstones mtxtas t1enen 

como ob¡et1vo armon1zar las relac1ones de traba¡o entre el Colegio y sus traba¡adoreeft= 

académicos Podrá conven1rse la creac1ón de las comisiones m1xtas previstas en la Ley 

aquellas cuya ex1stenc1a sea ¡usttficada por los ob¡ettvos estratégicos 1nst1tuctonales. La 

facultades y obhgactones de las com1s1ones estarán determinadas en sus respectivos 

reglamentos 

Atendiendo el carácter de cada Com1sión Mixta. el Colegio y el SIACOP convendrán el tipo 

de facilidades que otorgará a los mtembros de cada una de ellas para el mejor desempet'lo 

de sus actividades. 

CLÁUSULA 108 AUTONOMIA Y OBLIGATORIEDAD DE LOS DICTÁMENES DE LAS 

COMISIONES MIXTAS. Las Comtstones Mtxtas son autónomas y sus dictámenes y 

acuerdos, en términos del articulo 392 de la Ley serán de observancia obligatona para el 

Colegto. para el SIACOP y para los traba¡adores académtcos stempre que se a¡usten a la 

Ley. al CCT y a su prop1o reglamento 
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CLÁUSULA 109. DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN LAS COMISIONES MIXTAS. 

El Colegio y el SIACOP designarán a sus respectivos representantes, para mtegrar !as 

comisiones m1xtas que se aprueben por las partes y podrán sustituirlos en cualquier 

momento En este último caso la sustitución deberá notificarse con 8 días hábiles de 

anticipación. 

CLÁUSULA 110. REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DE LAS COMISIONES MIXTAS. 

Para ser integrante de alguna Comisión Mixta se requiere· 

1. Ser trabajador académico o de conf1anza del Colegio. 

2. Tener el conocimiento en los asuntos que compete a la comisión en que participe.· 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las partes de común acuerdo podrán reglamentar cualquier cláusula de este 

contrato para su debida interpretación, aplicación y cumplimiento. 

SEGUNDO. Cualquier aspecto no prev1sto en el CCT, será resue lto por el Colegio y el 

SIACOP 

TERCERO. Los reglamentos que regulan las actividades académicas, prevalecerán por ser 

materia aplicable a las actividades sustantivas del Coleg1o. 

CUARTO. Como anexo al presente contrato y parte integrante de éste, en términos de Ley 

se exhibe el tabulador salarial mensual vigente en el Colegio. 

QUINTO. El Colegio se compromete a elaborar a través del Consejo Técnico. en un plazo 

de treinta días hábiles, contados a partir de la firma del Contrato Colectivo de Traba¡o. la 

reglamentación que integre el procedimiento de admisión, mismo que entrará en vigor el 1 de 

febrero de 2005. 

SEXTO. El clausulado del presente CCT. asociado exclusivamente a las prestaciones 

~oooóm•ca• q"' autoo" la SHCP paoa lo' "aba1ado<e' académ"o' del Colegoo, teodffi 
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SEXTO. El clausulado del presente CCT asociado exclustvamente a las prestactones 

económicas que autoriza la SHCP para los trabajadores académtcos del Colegto tendrá 

vigencta del 1 de febrero de 2017 al 31 de enero de 2019 y será revtsado a mas tardar el 15 

de febrero de 2019 

SÉPTIMO. Ambas partes se comprometen a dar cumpltmtento en ttempo y forma a las notas 

acordadas en las mtnutas correspondtentes en la negoctación de este CCT 

OCTAVO. Ambas partes acuerdan que con motivo de la Revtstón Contractual y Salaral 

2017. se deroga del presente Contrato Colectivo de Trabajo la Clausula 102- Gastos de 

Admtntstractón mantentmiento y renta al SIACOP trasladándose el monto a que se reftere la 

m1sma a la cláusula 103- Fomento de acttvtdades stndtcales, del mtsmo. 

NOVENO. Para efectos del reconoctmtento del Contrato Colecttvo de Traba¡o 2015-2017 las 

partes se~alan que las cláusulas no modificadas en la revtstón contractual de febrero de 

2015, prevalecerán las vtgentes en el CCT del ano 2013-2015 y no sufrirán modificactón. 

Montectllo. Méxtco. 28 de febrero de 2017 

POR EL COLEGIO POR EL SIACOP 



COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 

A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2017 
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